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1. Comprobación del cuórum y presentación de excusas. 

 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, el día jueves once (11) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), siendo las once 

horas y treinta minutos (11:30) de la mañana, se reunieron en el Salón de Sesiones de la Cámara 

de Diputados del Palacio del Congreso Nacional, sito en el Centro de los Héroes de Constanza, 

Maimón y Estero Hondo, los señores diputados: Alfredo Pacheco Osoria, Olfanny Yuverka 

Méndez Matos, Nelsa Shoraya Suárez Ariza, Agustín Burgos Tejada, Rafael Antonio Abel Lora,   

Ana Adalgiza del Carmen Abreu Polanco, Sonia Agüero Morales, Leonardo Alfonso Aguilera 

Quijano, Rafaela Alburquerque de González, Pedro Julio Alcántara, Juan Alberto Aquino 

Montero, Ignacio Aracena, Heriberto Aracena Montilla, Moisés Ayala Pérez, Lourdes Josefina 

Aybar Dionisio, Luis Alcides Báez, Manuel Elpidio Báez Mejía, Gilberto Antonio Balbuena 

Arias, Eduviges María Bautista Gomera, Kenia Felicia Bidó Parra de Dell'Aquila, Miguel 

Alberto Bogaert Marra, Pedro Tomás Botello Solimán, Ycelmary Brito O'Neal, Julio Alberto 

Brito Peña, Ramón Antonio Bueno Patiño, José Miguel Cabrera, Radhamés Camacho Cuevas, 

Charlene Canaán Cabrera, Gerardo Alfredo Casanova Jiménez, Félix Antonio Castillo 

Rodríguez, Máximo Castro, Jorge Hugo Cavoli Balbuena, Ramón María Ceballo Martes, 

Eugenio Cedeño Areche, Geraldo Antonio Concepción Vargas, Verónica María Contreras de 

Jesús, Gaddis Enrique Corporán Segura, Rafael Tobías Crespo Pérez, Esteban Antonio Cruz, 

Rafael Cuevas Jiménez, Román de Jesús Vargas, Carlos Higinio de Jesús Veras, Ysabel de la 

Cruz Javier, Yuderka Yvelisse de la Rosa Guerrero, Dionisio de la Rosa Rodríguez, Miguel 

Ángel de los Santos Figueroa, Edirda Yoalis de Oleo Peña, Francisco Alberto Díaz García, 

Amado Antonio Díaz Jiménez, Rafael Aníbal Díaz Rodríguez, Manuel Antonio Díaz Santos, 

Priscila Celvia D'Oleo Agüero, Ydenia Doñé Tiburcio, Ramón Alberto Dorrejo Calvo, Sadoky 

Duarte Suárez, Julio Emil Durán Rodríguez, Nidio Encarnación Santiago, Mateo Evangelista 

Espaillat Tavárez, Ángel Teófilo Estévez Estévez, Víctor Manuel Fadul Lantigua, Héctor Darío 

Féliz Féliz, María Mercedes Fernández Cruz, Omar Leonel Fernández Domínguez, Luis René 
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Fernández Tavárez, José Miguel Ferreiras Torres, Lily Germania Florentino Rosario, Julito 

Fulcar Encarnación, Carlos María García Gómez, Rosa Hilda Genao Díaz, Rogelio Alfonso 

Genao Lanza, Betty Gerónimo Santana, Carlos José Gil Rodríguez, Luis Gómez Benzo, Jefry 

José Grullón Lugo, Faustina Guerrero Cabrera, Frank Junior Guerrero Mateo, Danny Rafael 

Guzmán Rosario, Luis Manuel Henríquez Beato, José Rafael Hernández Portes, José Benedicto 

Hernández Tejada, Félix Santiago Hiciano Almánzar, Eduardo Hidalgo Abreu, Nicolás Hidalgo 

Almánzar, Tulio Jiménez Díaz, Alexis Isaac Jiménez González, Orlando Salvador Jorge 

Villegas, Melvin Alexis Lara Melo, Gustavo Lara Salazar, José Francisco López Chávez, 

Nicolás Tolentino López Mercado, Julio César López Peña, Aida Nilsa López Reyna de 

Ceballos, Napoleón López Rodríguez, Rubén Darío Maldonado Díaz, Nelson Rafael Marmolejos 

Gil, Jesús Martínez Alberty, Ramón Mayobanex Martínez Durán, Pedro Antonio Martínez 

Moronta, Orlando Antonio Martínez Peña, Franklin Martínez, Llanelis Matos Cuevas, Jhonny de 

Jesús Medina Santos, Juan Agustín Medina Santos, Josefa Altagracia Mejía Macea, Rudy María 

Méndez, Mélido Mercedes Castillo, Eddy Oscar Montás Guerrero, Emmanuel Morales Paulino, 

Saury Antonio Mota Ramírez, Brenda Mercedes Ogando Campos, Jesús Bienvenido Ogando Gil, 

Ramón Aníbal Olea Mejía, Nolberto Ortiz de la Cruz, José Moisés Ortiz López, Carlixta 

Carolina Paula de la Cruz, Francisco Javier Paulino, Fior Daliza Peguero Varela, Ana María 

Peña Raposo, Sócrates Pérez Lorenzo, José David Pérez Reyes, Rosa Amalia Pilarte López, 

Rosendy Joel Polanco Polanco, Dulce Mercedes Quiñones, Héctor Bienvenido Ramírez Bidó, 

Getrude Ramírez Cabral, Franklin Ramírez de los Santos, Carlos Alberto Ramírez Filpo, Ivannia 

Rivera Núñez, Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona, José Horacio Rodríguez Grullón, 

José Luis Rodríguez Hiciano, Félix Michell Rodríguez Morel, Juan Dionicio Rodríguez 

Restituyo, Dorina Yajaira Rodríguez Salazar, Diómedes Omar Rojas, Juan José Rojas Franco, 

Enriqueta Rojas Javier, César Santiago L. de J. Rutinel Domínguez, Gustavo Antonio Sánchez 

García, Jesús Manuel Sánchez Martínez, Carlos Sánchez Quezada, Luis Rafael Sánchez Rosario, 

Lucrecia Santana Leyba, José Francisco A. A. Santana Suriel, Francisco Antonio Solimán Rijo, 

María Elisa Suárez Alcalá, Víctor Valdemar Suárez Díaz, Juan Suazo Marte, Fabiana Tapia 
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Valenzuela, Margarita Tejeda de la Rosa, Otoniel Tejeda Martínez, Pedro Antonio Tineo Núñez, 

Damarys Vásquez Castillo, Santiago Vilorio Lizardo, Elías Wessin Chávez y Darío de Jesús 

Zapata Estévez. 

 

INCORPORADOS A LA SESIÓN: Yenrry Manuel Acosta Ovalle (1:22) y Israel Porfirio 

Bienvenido Mañón Alcántara (1:35). 

 

AUSENTES CON EXCUSA:  Carlos Alberto Amarante García, Juan Julio Campos Ventura, 

Domingo Eusebio de León Mascaro, Gregorio Domínguez Domínguez, Braulio de Jesús Espinal 

Tavárez, Eduard Alexis Espiritusanto Castillo, Servia Augusta Familia Echabarría, Dolores 

Emilia Fermín Beltrán de Durán, Miguel Andrés Gutiérrez Díaz, Eliazer Matos Féliz, Carlos 

Máximo Mejía Abreu, Sergio Moya de la Cruz, Adelis de Jesús Olivares Ortega, Isabel 

Jacqueline Ortiz Flores, Plutarco Pérez, Ana Mercedes Rodríguez de Aguasvivas, Norberto 

Rodríguez Vásquez, Hamlet Amado Sánchez Melo y Bolívar Ernesto Valera Ariza. 

 

AUSENTES SIN EXCUSA: Sandra Herminia Abinader Suero de Prieto, Elías Báez de los 

Santos, Rafael Augusto Castillo Casado, Juan Carlos Echavarría Milané, Altagracia Yarelys 

Encarnación Gerónimo, Manuel Miguel Florián Terrero, Alexander Javier Cuevas, Pedro César 

Mota Pacheco, Lupe Núñez Rosario, Aquilino Serrata Uceta, Luis Antonio Vargas Ramírez y 

Francisco Rodolfo Villegas Pérez. 

 

Nota de la Relatora-Taquígrafa Parlamentaria:  En los párrafos anteriores no figura el nombre de 

la diputada electa Zaida Gertrudis Polanco Rodríguez, en virtud de su fallecimiento acontecido el 

día 18 de julio de 2020. 

 

_______________ 
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1.1.   Comprobación del cuórum. 

 

 

Comprobado el cuórum constitucional y reglamentario, el diputado presidente declaró 

formalmente abiertos los trabajos correspondientes a la sesión ordinaria número cuarenta y uno 

(41) del día de hoy, jueves once (11) de febrero del año dos mil veintiuno (2021), en su Segunda 

Legislatura Ordinaria 2020. 

 

________________ 

 

2. Presentación al Pleno de los órdenes del día, y lectura y aprobación de las actas de 

sesiones pendientes. 

 

 

 

2.1. Orden del día de la sesión No.41, correspondiente al jueves 11 de febrero de 2021, 

aprobada en la sesión No.40, del 10 de febrero de 2021. 

 

 

 

2.2.  Lectura y aprobación de actas. 

 

 

 

Actas disponibles en Intranet e Internet para conocimiento y revisión. 

 

No hubo. 

 

 

Actas para fines de aprobación del Pleno.  

 
 

 

No hubo. 

 

 

________________ 

 

3.  Lectura de correspondencias siguiendo el orden de fechas de la recepción; presentación 

al Pleno de informes remitidos al Congreso por disposición legal, entre otros. 
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3.1.  Lectura de correspondencias. 

 

No hubo. 

 

3.2.  Presentación de informes remitidos al Congreso en virtud de una disposición legal.  

 

 

No hubo. 

 

_______________ 

 

 

4. Turnos previos. 

 

No hubo. 

 

_______________ 

 

 

5.  Observaciones del Poder Ejecutivo a las leyes aprobadas por el Congreso Nacional. 

 
 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

________________ 

 

 

6.  Proyectos de ley devueltos, con modificaciones, por el Senado de la República. 

 

 

PUNTO NO. 6.1:  Ley que crea y agrega viceministerios y modifica las leyes que rigen los 

ministerios del gobierno central. (Proponente Alfredo Pacheco Osoria). Depositado el 

24/08/2020. En orden del día en la sesión No.3, Ordinaria, del 25/08/2020. Tomado en 

Consideración en la sesión No.3, Ordinaria, del 25/08/2020. Enviado a la Comisión Permanente 

de Administración Pública en la sesión No.3, Ordinaria, del 25/08/2020. Con informe de la 

Comisión Permanente de Administración Pública recibido el 13/10/2020. En orden del día para 

1era.. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, del 14/10/2020. Pendiente orden del día anterior 

1era. discusión en la sesión No.18, Ordinaria, 14/10/2020. En orden del día para 1era.. discusión 

en la sesión No.20, Ordinaria, del 20/10/2020. Quedó sobre la mesa para 1era. discusión en la 

sesión No.20, Ordinaria, del 20/10/2020. En orden del día para 1era. discusión en la sesión 

No.21, Ordinaria, del 21/10/2020. Quedó sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.21, 

Ordinaria, del 21/10/2020. En orden del día para 1era.. discusión en la sesión No.23, Ordinaria, 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121272
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=121272
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del 28/10/2020. Leído el informe de la Comisión Permanente de Administración Pública en la 

sesión No.23, Ordinaria, del 28/10/2020. Declarado de urgencia y aprobado en 1ra. lectura con 

informe de la Comisión Permanente de Administración Pública, en la sesión No.23, Ordinaria, 

del 28/10/2020. orden del día de siguiente sesión en la sesión No.24, Extraordinaria, del 

28/10/2020. Pendiente orden del día anterior 2da. discusión en la sesión No.24, Extraordinaria, 

del 28/10/2020. En orden del día para 2da.. discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 

03/11/2020. Reenviado a la Comisión Permanente de Administración Pública en 2da. Discusión 

en la sesión No.25, Ordinaria, del 03/11/2020. Con informe de la Comisión Permanente de 

Administración Pública para 2da. discusión recibido el 10/11/2020. En orden del día para 2da.. 

discusión en la sesión No.27, Ordinaria, del 10/11/2020. Aprobado en 2da. lectura con informe 

de la Comisión Permanente de Administración Pública y modificación presentada por el 

diputado Pedro Tineo, en la sesión No.27, Ordinaria, del 10/11/2020. Registro No.00086 del 

10/11/2020. Auditado el 13/11/2020. Firmado Presidencia y Secretarios el 19/11/2020. 

Certificado el 19/11/2020. Despachado al Senado mediante oficio No.00970 el 19/11/2020. 

Aviso al Proponente y Presidente de la Cámara de Diputados mediante oficio No.00971 el 

19/11/2020. Aviso al Presidente de la Comisión Permanente de Administración Pública mediante 

el oficio No.00972 el 19/11/2020. Devuelto del Senado con modificaciones el 22/01/2021. En 

orden del día Devuelto del Senado en la sesión No.39, Ordinaria, del 27/01/2021. Enviado a la 

Comisión Permanente de Administración Pública, a plazo fijo de quince días, en la sesión No.39, 

Ordinaria, del 27/01/2021. Con informe de la Comisión Permanente de Administración Pública 

recibido el 10/02/2021. En orden del día para 1era. discusión en la sesión No.40, Ordinaria del 

10/02/2021. Quedó sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.40, Ordinaria del 10/02/2021. 

»Número de Iniciativa: 04710-2020-2024-CD 

 

 

Votación 001 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó:  

APROBADO.  98 DIPUTADOS A FAVOR DE 98 PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Administración 

Pública a partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la comisión”, no obstante, se 

transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el numeral 5) del 

artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE AL PROYECTO DE LEY QUE MODIFICA LA 

LEY ORGÁNICA DE ADMINISTRACIÓN PUBLICA, NO.247-12, DEL 9 

DE AGOSTO DE 2012, EN LO RELATIVO A LOS VICEMINISTERIOS. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=126791
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=119391
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PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO PEDRO ANTONIO TINEO 

NÚÑEZ 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión. 

5. Anexos: 

 

a. Control de asistencia de la reunión del jueves, 04 de febrero de 2021. 

 

b. Reporte No.37/21, del 4 de febrero de 2021, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL); 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: No.04710-2020- 2024-CD. 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Administración Pública. 

 

Versión: 3.0. 

 

Descripción: Proyecto de ley que modifica la Ley Orgánica de 

Administración Publica, No.247-12, del 9 de agosto 

de 2012, en lo relativo a los viceministerios. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

La iniciativa No.04710-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de ley que 

modifica la Ley Orgánica de Administración Publica, No.247-12, del 9 de agosto 

de 2012, en lo relativo a los viceministerios, tiene como proponente al diputado 

Alfredo Pacheco Osoria. Depositada el 24 de agosto de 2020. En Orden del Día, 

tomada en consideración y enviada a la Comisión Permanente de Administración 

Publica en la sesión No.03, el 25 de agosto de 2020. Con informe de la Comisión 
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Permanente de Administración Publica recibido el 13 de octubre 2020. En Orden 

del Día para 1era. discusión en la sesión No. 18, Ordinaria, del 14 de octubre de 

2020. Pendiente Orden del Día anterior 1era. discusión en la sesión No. 18, 

Ordinaria, 14 de octubre de 2020. En Orden del Día para 1era. discusión en la 

sesión No.20, Ordinaria del 20 de octubre de 2020. Quedo sobre la mesa para lera. 

discusión en la sesión No.20, Ordinaria, del 20 de octubre de 2020. En Orden del 

Día para 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria del 21 octubre de 2020. 

Quedo sobre la mesa 1era. discusión en la sesión No.21, Ordinaria, del 21 octubre 

de 2020. En Orden del Día para 1era. discusión en la sesión No.23, Ordinaria del 

28 octubre de 2020. Leído el informe de la Comisión Permanente de 

Administración Publica en la sesión No.23, Ordinaria, del 28 octubre de 2020. 

Declarado de urgencia y aprobado en 1ra. discusión con informe de la 

Comisión Permanente de Administración Publica, en la sesión No.23, Ordinaria, 

del 28 octubre de 2020. En Orden del Día de siguiente sesión en la sesión No.24, 

Extraordinaria, del 28 octubre de 2020. Pendiente Orden del Día anterior 2da. 

discusión en la sesión No.24, Extraordinaria, del 28 octubre 2020. En Orden del 

Día para 2da. discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 3 noviembre de 2020. 

Reenviado a la Comisión Permanente de Administración Publica en 2da. 

Discusión en la sesión No.25, Ordinaria, del 3 noviembre de 2020. Con informe 

de la Comisión Permanente de Administración Publica para 2da. discusión 

recibido el 10 de noviembre 2020. En Orden del Día para 2da. Discusión en la 

sesión No.27, Ordinaria, del 10 de noviembre 2020. Aprobada en 2da. lectura con 

informe de la Comisión Permanente de Administración Publica y modificación 

presentada por el diputado Pedro Tineo, en la sesión No.27, Ordinaria, del 10 de 

noviembre de 2020. Registro No.00086 del 10 noviembre 2020. Auditada el 13 

noviembre 2020. Firmada Presidencia y Secretarios el 19 noviembre 2020. 

Certificado el 19 de noviembre 2020. Despachada al Senado mediante oficio 

No.00970 el 19 de noviembre de 2020. Aviso al Proponente y Presidente de la 

Cámara de Diputados mediante oficio No.00971 el 19 noviembre 2020. Aviso al 

Presidente de la Comisión Permanente de Administración Publica mediante el 

oficio No.00972 el 19 de noviembre de 2020. Devuelta del Senado el 22 enero 

2021. En Orden del Día Devuelto del Senado en la sesión No.39, Ordinaria, del 

27 enero 2021. Enviada a la Comisión Permanente de Administración Publica, a 

plazo fijo de quince días, en la sesión No.39, Ordinaria, del 27 enero 2021. 
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Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 12 de octubre de 

2020. Colocada en agenda de la Comisión para la reunión No.03-SLO-2020 del 7 

de octubre de 2020, en la que fue presentada. En agenda de la Comisión para la 

reunión No.04-SLO-2020 del 8 de octubre de 2020, en la que se decidió rendir el 

informe. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 3 de noviembre 

de 2020. En agenda de la Comisión para la reunión No.6-SLO-2020 del 10 de 

noviembre de 2020, en la que se decidió rendir el informe. Recibida en el 

Departamento de Coordinación de Comisiones el 3 de febrero de 2021. En agenda 

de la Comisión para la reunión No.10-SLO-2020 del 4 de febrero de 2021, en la 

que se decidió rendir el informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

La referida iniciativa está estructurada por ocho considerandos, tres vistas que 

referencian textos legislativos consultados, cinco artículos, nombre y firma del 

proponente. Tiene por objeto la restructuración orgánica y redistribución de 

funciones con el propósito de hacer más eficiente la Administración Publica y 

corregir ciertas discordancias funcionales que presentan algunos de los 

viceministerios existentes. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

La Comisión Permanente de Administración Publica, apoderada por el Pleno 

de la Cámara de Diputados para el estudio del proyecto de ley que modifica la 

Ley Orgánica de Administración Publica, No.247-12, del 9 de agosto de 2012, en 

lo relativo a los viceministerios, ley orgánica en virtud de lo que dispone el 

artículo 112 de la Constitución de la Republica, le rindió y deposito los 

correspondientes informes favorables con modificaciones en la Secretaria 

General de la Cámara de Diputados, en fechas 13 de octubre de 2020 y 10 de 

noviembre 2020; sin embargo fue aprobado con modificaciones por Senado y 

devuelto a la Cámara el 22 enero 2021.  

 

Por tales motivos, la Comisión analizo y reviso minuciosamente el contenido del 

proyecto de ley, pondero el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL), recibir Gregorio Montero, viceministro; y a Virna Peña, directora de 

Diseño Organizacional, ambos del Ministerio de Administración Publica; decidió 
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rendir al Pleno de la Cámara de Diputados un informe favorable a la 

iniciativa No.04710-2020-2024-CD. De igual modo, le recomienda dar el voto 

positivo para la aprobación del mismo”. (sic) 

 

Por la Comisión Permanente de Administración Pública: 

 

COMISIONADOS: Pedro Antonio Tineo Núñez, presidente.  Jesús Martínez 

Alberty, vicepresidente.  Alexis Isaac Jiménez González, secretario.  Ana María 

Peña Raposo, Dolores Emilia Fermín Beltrán de Durán, Eduviges María Bautista 

Gomera, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, José Miguel Cabrera, José Moisés 

Ortiz López, Josefa Altagracia Mejía Macea, Luis Alcides Báez, María Mercedes 

Fernández Cruz, Moisés Ayala Pérez, Rafael Tobías Crespo Pérez y Lily 

Germania Florentino Rosario, miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Pedro Antonio Tineo Núñez, presidente.  Jesús Martínez Alberty, 

vicepresidente.  Alexis Isaac Jiménez González, secretario.  Ana María Peña 

Raposo, Eduviges María Bautista Gomera, Francisco Rodolfo Villegas Pérez, 

José Moisés Ortiz López, Luis Alcides Báez, Moisés Ayala Pérez y Lily 

Germania Florentino Rosario, miembros. 

 

 

En tanto se daba lectura al informe, asumió la conducción de los trabajos legislativos la diputada 

vicepresidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos, en virtud del numeral 6) del artículo 15 del 

Reglamento. 

 

Sometido el proyecto a su única discusión, le fue concedida la palabra al diputado Pedro Antonio 

Tineo Núñez, quien expresó:  “Este proyecto, que tiene algunos días aquí, en la Cámara de 

Diputados, fue aprobado y enviado al Senado.  Regresó del Senado con modificaciones, este 

proyecto que viene a resolver algunos temas importantes en lo relativo a los viceministerios.    

Queremos pedirles a todos los diputados y diputadas, votar favorablemente, nosotros recibimos 

el ministro de Administración Pública, algunos viceministros de la mayoría de las instituciones 

que están incluidas, y es una necesidad del Gobierno Central, que está esperando que este 

proyecto sea aprobado en la Cámara de Diputados, para resolver algunas situaciones”. 
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Votación 002 

Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Administración Pública, resultó: APROBADO. 100 

DIPUTADOS A FAVOR DE 100 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

 

Votación 003 

Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, resultó: 

APROBADO EN ÚNICA DISCUSIÓN.  103 DIPUTADOS A 

FAVOR, 02 DIPUTADOS EN CONTRA DE 105  PRESENTES 

PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

La diputada vicepresidenta en funciones de presidenta Olfanny Yuverka Méndez Matos indicó:  

“Que conste en acta el voto positivo de los diputados Juan Aquino y Eugenio Cedeño”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en única discusión, con su informe. 

 

________________ 

 

A partir de este momento, reasumió la conducción de los trabajos legislativos el diputado 

presidente Alfredo Pacheco Osoria. 

 

7.  Iniciativas cuyo conocimiento haya sido declarado de urgencia por el Pleno, siguiendo el 

orden que haya correspondido en la primera discusión. 

 

 

 

PUNTO NO. 7.1: Proyecto de ley que crea la Zona Especial de Desarrollo Integral 

Fronterizo y un Régimen de Incentivos, que abarca las provincias Pedernales, 

Independencia, Elías Piña, Dajabón, Montecristi, Santiago Rodríguez y Bahoruco. 

(Proponente Darío de Jesús Zapata Estévez). Depositado el 09/02/2021. En orden del día en la 

sesión No.40, Ordinaria del 10/02/2021. Tomado en Consideración en la sesión No.40, 

Ordinaria, del 10/02/2021. Liberado de Comisión en la sesión No.40, Ordinaria, del 10/02/2021. 

Declarado de Urgencia y aprobado en 1ra. lectura en la sesión No.40, Ordinaria, del 10/02/2021. 

»Número de Iniciativa: 05250-2020-2024-CD 
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Manifestó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Este proyecto es del diputado Darío 

de Jesús Zapata, y una inmensa cantidad de diputados, incluidos todos los de la frontera.  Este 

proyecto surgió de una situación que se presentó con ambas iniciativas aprobadas por la Cámara 

de Diputados y el Senado de la República, y luego se convino lograr un acuerdo que permitiera 

elaborar uno nuevo.  Este proyecto, específicamente, fue aprobado ayer en primera lectura y 

declarado, previamente, de urgencia, para que se conociera en esta sesión.  Nosotros acordamos 

ayer que una Comisión le diera una lectura al proyecto, junto con todos los diputados 

interesados, incluidos, obviamente, los de la frontera, para que pudieran tener un conocimiento 

cabal del mismo, pero esta Comisión no era para estudiar el proyecto, porque está declarado de 

urgencia, y si lo enviamos a comisión se convierte en inconstitucional, tenemos que conocerlo en 

dos lecturas consecutivas.  Por eso, le encomendamos a la Comisión que lo leyera, para si tenían 

alguna observación sobre el particular.  Nosotros, como siempre suele ocurrir en casos como 

este, fuimos brevemente a la Comisión que estaba leyendo el proyecto, por nuestros límites de 

tiempo, y le explicamos lo que ya le habíamos dicho a ustedes en el día de ayer, y que les hemos 

repetido en el día de hoy, que este proyecto es producto del consenso de diversos sectores de la 

sociedad dominicana, conjuntamente con el Senado, el Gobierno, encabezado por el Presidente, 

los ministros de Hacienda; de Economía, Planificación y Desarrollo; la Dirección General de 

Aduanas; la Dirección General de Impuestos Internos, y los diferentes actores que intervienen en 

toda esta situación, y que, por lo tanto, lo ideal era que los señores diputados chequearan, para 

ver si teníamos alguna incongruencia.  En sentido general, todos los acuerdos a que ahí se 

llegaron, y que se establecieron en el proyecto, era lo que hacía posible que consiguiera la 

aprobación de la generalidad de los diputados, y nosotros esperamos, también, que de los 

senadores.  Debo decirles, que en la mañana de hoy me han llamado por teléfono varios 

senadores, para chequear y cerciorarse de que, ciertamente, nosotros estamos conociendo el 

mismo proyecto que aprobamos ayer en la tarde, y que les enviamos por correo a los distinguidos 

y dilectos senadores.  En ese sentido, ¿qué les voy a pedir?, a todos los diputados que ya han 

tenido la oportunidad de ver el proyecto con más detenimiento, que ahora, si tenemos cualquier 
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aspecto que no sea de fondo, ¿verdad?, entonces, podamos conocerlo, porque si se pretende 

hacer alguna modificación de fondo, tendremos que mandarlo a comisión.  Porque, en lo que a 

mí respecta, no violento ningún acuerdo al que llego, y creo que la gobernabilidad de esta 

Cámara de Diputados y del país estará siempre dada por el cumplimiento de los acuerdos a que 

se lleguen.  Entonces, los acuerdos son para cumplirlos, total y cabalmente.  Entonces, vamos a 

escuchar la opinión de los señores diputados y diputadas, en virtud de que en el día de ayer 

nosotros leímos íntegramente el proyecto, y en la comisión, también se hizo un análisis del 

mismo.  La comisión, dijimos, que como no estaba apoderada, no podía rendir informe sobre el 

mismo, porque, entonces, se estropea un procedimiento constitucional.  Entonces,  colegas, les 

vamos a dar la oportunidad de que opinen, pero, primero, tengo que someter el procedimiento de 

que sea liberado de lectura”. 

 

Votación 004 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura, resultó: 

APROBADO.  104 DIPUTADOS A FAVOR, DE 104 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 005 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de estudio de comisión, 

resultó: APROBADO.  119 DIPUTADOS A FAVOR, DE 119 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

Sometido el proyecto a su segunda discusión, le fue concedida la palabra al diputado Gaddis 

Enrique Corporán Segura, quien señaló:  “Nueva vez tenemos un compromiso con la historia, y 

con toda la franja fronteriza de nuestro país, de contribuir a la aprobación de una ley que 

garantice, de una vez por todas, las bases para su desarrollo estructural.  La franja fronteriza, 

durante décadas ha sido la cenicienta de una deuda social acumulada por años, de todos los 

gobiernos, sin distinción de colores partidarios.  Hoy, el 47% de los ciudadanos que viven en la 

Región Enriquillo se encuentran en situación de pobreza, y en el caso de la Línea Noroeste, un 

38% de su población está en situación de pobreza, mientras que en el resto del país anda 
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rondando un 23%.  Entendemos que este honorable hemiciclo, que esta Casa de la Democracia, 

debe, una vez más, como lo hicimos a final del año 2020, abocarse a aprobar un proyecto 

estructural, que fue bastante debatido y cuenta con la legitimidad y el consenso de todos los 

sectores productivos y gubernamentales.  Pero lamento disentir en un aspecto, y voy a ejercer 

hoy un voto crítico, es con respecto a la modificación que se le hizo al Consejo de Dirección, en 

donde a los siete representantes de las provincias que estarían amparadas en esta ley, se les 

exime, se les amputa el derecho a votar por quién se instala en sus fronteras y quién no.  

Entendemos que es de supremacía que cada representante de las provincias fronterizas pueda 

tener derecho al voto, y no solo voz, porque, las fronteras, las siete provincias tienen derecho a 

votar, presidente, tienen derecho a decidir y a participar en su propio desarrollo.  No obstante, no 

estar de acuerdo y en aras, de que la frontera cuente, de una vez por todas, con treinta años más 

de los beneficios contemplados en la antigua Ley No.28-01, votaremos.  Pero, que conste en acta 

y que la sociedad dominicana sepa que no estamos de acuerdo con que a la frontera se le quite el 

derecho de votar por las empresas que se puedan instalar, porque entendemos, de hecho, que para 

lograr el equilibrio en las inversiones, en toda la franja fronteriza, deben ser actores de principal 

importancia, los siete representantes de las provincias fronterizas.  Muchísimas gracias, y 

esperamos contar con el voto favorable de cada uno de los diputados, presentes hoy acá”. 

 

El diputado Llanelis Matos Cuevas en el desarrollo de su intervención, dijo lo siguiente:  “En 

primer lugar, le doy gracias a Dios por permitirme representar al país, y en especial a mi 

provincia Independencia.  Quiero agradecerle al señor Presidente de la República, por su empeño 

y esfuerzo para que esta ley hoy sea una realidad.  Quiero también pedirles a todos los habitantes 

de la zona fronteriza que sean fieles vigilantes de todas las acciones.  Hace veinte años que esta 

ley se está aplicando en nuestra zona, sin embargo, hay zonas de la franja fronteriza que no se 

beneficiaron en nada de esta ley.  Me identifico también, con respecto a lo que decía nuestro 

colega Gaddis Corporán, sobre que a los miembros del consejo se les debe dar la oportunidad 

para que también ellos puedan ejercer su voto por las empresas que se vayan a instalar allí, y que 
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esto no sea una traba.  Quiero pedirle al señor Presidente de la República, que cree las 

condiciones y las infraestructuras, para que nuestros empresarios puedan viabilizar sus empresas, 

y nosotros poder beneficiarnos de esta Ley.  Agradezco de antemano el apoyo y mi gratitud a 

todos los colegas diputados, por el empeño, por el esfuerzo que han hecho para que esta ley hoy 

sea una realidad.  Les pido humildemente a todos los colegas aquí presentes, su voto, y sé que 

esta zona les va a agradecer”. 

 

En su turno, el diputado Esteban Antonio Cruz expresó:  “La verdad es que en el día de hoy las 

provincias que componen la región fronteriza y la Línea Noroeste están muy contentas; los 

habitantes de esta zona paupérrima de nuestra República Dominicana, hoy se encuentran 

regocijados, porque la verdad, presidente, es que esta ley ha sido muy controversial,  muchas 

acusaciones, distorsiones, muchas palabras, a veces ofensivas, en contra de los diputados que 

componen la frontera.  Nosotros, en el día de hoy, nos sentimos alegres, porque la verdad es que 

las últimas actuaciones después de perimir esta ley, en la reunión hecha en el Palacio 

Presidencial de la República, de ahí salieron cosas que la frontera las va a agradecer.  Y por eso 

nosotros hoy, decimos a una sola voz, que esta ley ha beneficiado, y seguirá beneficiando a los 

pobladores de nuestra querida frontera, a través de los empleos que los diferentes inversionistas 

han llevado a nuestra zona; como Santiago Rodríguez, la provincia a la cual pertenezco, y que 

también está con empresas sumamente importantes.  Por eso nosotros queremos agradecerles a 

todos los diputados que siempre han apoyado esta ley, para que esta zona no se desemplee como 

se pensaba en días anteriores.  Presidente, y demás colegas, yo quiero felicitarlos a ustedes, y 

quiero pedir encarecidamente el voto, vamos a promulgar esta ley, para que con ella la gente se 

sienta más tranquila.  Hay desasosiego en la frontera, tenemos a Haití, que tiene problemas, que 

todos los conocemos, la frontera es la parte más importante que debemos cuidar, y el Presidente 

de la República así lo ha manifestado, le pedimos que cumpla con nuestra frontera, que lleve del 

Presupuesto Nacional para que los habitantes de allí vivan mejor, para que nosotros podamos 

estar felices, como en otros pueblos lo han estado, para que el desarrollo llegue. A través de esta 
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ley, que es sumamente importante, el Presidente de la República puede llevar inversionistas, para 

ayudar, de esta forma, a que los pobladores de allí, en especial la juventud, tenga trabajo, y no 

tenga que migrar a otro pueblo a mendigar un empleo.  Por eso, nosotros, hoy, les pedimos a 

todos los colegas que sigan apoyándonos, y que nos den el voto para que esta ley sea llevada al 

Senado”. 

 

Continuó el debate con la participación del diputado Nicolás Tolentino López Mercado, quien 

señaló:  “Hoy en las provincias de la frontera están todos muy contentos, porque el Presidente de 

la República ha mandado una señal bastante clara a todos los actores políticos, y qué bueno que 

viene de un líder, que viene de una persona que se comprometió con la frontera, y que en el día 

de hoy está honrando su compromiso.  Yo quiero pedirles a ustedes que me permitan ponerme 

esta gorra (acto seguido, el diputado López Mercado se colocó una gorra negra con la inscripción 

‘Yo soy Ley 28-01’) en señal de que me siento contento, conjuntamente con mi pueblo Santiago 

Rodríguez, defendiendo lo que es el amor y la alimentación de un pueblo hambriento, porque 

hay bastantes necesidades en la frontera.  Hoy, con este proyecto de ley, vamos a convertir 

nuestras provincias, que son las más pobres del país, en provincias donde nuestros jóvenes 

puedan adquirir un empleo, y así los habitantes no tengan que migrar de su pueblo a las grandes 

ciudades a buscar trabajo.  Hoy, nuestro Presidente de la República, ha convertido la frontera en 

lo que desea nuestro pueblo.  Yo tengo que agradecerle infinitamente a los voceros de cada 

bancada, que lo saben ellos, que los he visitado curul por curul, pidiéndoles que nos 

involucráramos en defender la frontera, porque en la frontera es que nace la Patria.  Pero no debo 

dejar de mencionar a Tonty Rutinel (alude al diputado Cesar Santiago L. de J. Rutinel 

Domínguez), que conjuntamente con los diputados de la Comisión Permanente de Desarrollo 

Fronterizo y la Comisión Permanente de Hacienda, y un sinnúmero de personalidades como 

Amado Díaz, Frank Paulino y el presidente Radhamés Camacho, que pusieron su granito de 

arena para que hoy estemos aquí disfrutando de la alegría del consenso que hubo entre todos los 

actores políticos.  Muchas gracias, señor presidente, quiero desearle bendiciones y salud a la 
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frontera, y a todos los actores políticos, y pedirles un voto unánime a cada uno de los colegas 

diputados”. 

 

Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Bien, pedimos a los señores diputados 

que van a hacer uso de la palabra, que sabemos las motivaciones que hay para este proyecto, 

pero, en la medida de sus posibilidades, les rogamos la mayor brevedad con la que les sea 

posible expresar su opinión.  En ese sentido, le damos la palabra a la diputada Edirda De Oleo”. 

 

La diputada Edirda Yoalis De Oleo Peña expuso:  “Le doy gracias a Dios por estar aquí, hoy en 

día, y de verdad que estoy muy contenta con mi presidente Luis Abinader, ya que él tomó cartas 

en el asunto, por esa ley que ya había perimido el día 02 de febrero.  De verdad, que me siento 

muy orgullosa, y muy agradecida con cada uno de los diputados que nos dieron su apoyo, tanto 

los de la frontera, como los que no, ya que fue muy cuestionada la ley, y hasta se dijo que la 

habíamos boicoteado, pero todos sabemos que aquí a lo que venimos es a trabajar.  Les pedimos 

un voto favorable para nuestras provincias, para nuestra frontera, ya que carecemos de empleos, 

y de todo, y con esta ley, que ha sido rectificada, pensamos que será mejor para nosotros.  

También estoy de acuerdo con lo que dijo Gaddis Corporán sobre el Consejo de Dirección, 

¿cómo es posible que estemos en el consejo, y tengamos voz, pero que no tengamos voto?, que 

conste en acta que queremos que también podamos votar por los que se vayan a instalar en 

nuestra frontera, en nuestras provincias, ya que somos nosotros los guardianes de esa frontera.  

Les deseo mucha suerte, y de verdad, muchas gracias”. 

 

En el desarrollo de su intervención, el diputado Rafael Antonio Abel Lora manifestó:  “La 

frontera se llena de júbilo con la aprobación del régimen de desarrollo fronterizo.  Esta ley va a 

traer un bienestar general en toda la zona fronteriza y el país, porque contamos con la Oficina de 

Planificación y Desarrollo, para que puedan fluir las inversiones necesarias, de manera que toda 

esa zona sea atractiva para las inversiones.  Si el Ministerio de Planificación y Desarrollo crea las 
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condiciones, que fue lo que faltó en los pasados veinte años, de que la frontera tenga las vías de 

acceso necesarias, hospitales, agua potable, no tenemos dudas de que va a haber una gran 

inversión allá, pero se necesita de la anuencia del superior Gobierno y que en los próximos 

presupuestos que se van a ejecutar, puedan estos pueblos fronterizos, de tanta miseria, y tanta 

escasez, puedan ser incluidos en el Presupuesto General de la Nación”. 

 

De su parte, el diputado Héctor Darío Féliz Féliz expresó:  “Hoy, estamos conociendo uno de los 

proyectos relacionados con la Constitución de la República, que en su artículo 10 manda a que el 

Estado proteja, a través de incentivos, a la frontera dominicana.  Cuando se conoció esta ley la 

vez anterior, hicimos constar nuestro voto negativo, y hoy en día el tiempo nos da la razón.  

Fruto de los acuerdos que se han hecho con esta ley, se incluyó en el artículo 06 lo que nosotros 

reclamábamos en el aquel momento, que las empresas tengan un compromiso social con la 

comunidad donde se vayan a instalar, y tal como dice el párrafo del artículo 06, que: ‘el 

Ministerio de Economía, Planificación y Desarrollo realizará un estudio de impacto económico y 

social de las empresas instaladas al momento de la entrada en vigencia, así como las que se 

instalarán al amparo de la misma Ley’.  El informe dice que también el Ministerio de Hacienda 

elaborará un análisis costo-beneficio que servirá como base para emitir la no objeción, o la 

observación de su participación o acogencia a esta ley, lo que indica que ahí está, prácticamente, 

el 5% que nosotros reclamábamos que las empresas pueden invertir en la frontera donde puedan 

instalarse, a través de estos análisis costo-beneficio, y análisis de impacto social que pueden 

tener.  Así, es que agradecido con esta nueva ley, y espero que los honorables diputados den un 

voto favorable por la frontera y por nosotros mismos”. 

 

La diputada Sonia Agüero Morales participó del debate y dijo:  “Hoy, nuestra frontera está de 

júbilo por la aprobación de esta ley, que tantos problemas hemos tenido para sacarle lo mejor.  

Nosotros queremos darle las gracias, primero a Dios, por habernos permitido llegar hasta aquí, y 

también queremos agradecer, infinitamente, al proponente de esta ley, Darío Zapata y a Gregorio 
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Reyes, que no se encuentra aquí presente, y debo decirlo, y debo ser honesta, que el compañero 

Darío Zapata ha trabajado lo imposible por llegar a este proceso.  Nosotros, queremos invitar a 

todos los diputados y diputadas, a tratar de impulsar esta ley, porque no solamente va a favorecer 

a las provincias fronterizas, sino que va a favorecer al país, porque si la frontera se desarrolla, se 

desarrolla el país.  Nosotros queremos lograr que los inversionistas vayan a la frontera a invertir, 

porque es la única manera en que nosotros podríamos desarrollarnos.  Así que, queremos pedirles 

a todos ustedes, honorables diputados y diputadas, apoyar esta ley”. 

 

Intervino esta vez el diputado Rosendy Joel Polanco Polanco y señaló:  “El día 30 de diciembre 

este mismo órgano inició el conocimiento de un anteproyecto de ley que modificaba la Ley 

No.28-01, que regía para la frontera.  Posteriormente a eso, presidente, aprobado en esta Cámara, 

fue enviado al Senado de la República, y desde allí, llegaron cuestionamientos que a nosotros 

nos afectaron, como órgano.  Hoy quiero citar algo de nuestra Biblia, y me voy a referir al 

Evangelio de Mateo, capítulo 11, versículo 5, que dice:  ‘Bienaventurados sois, cuando por mi 

causa os vituperen y os persigan, y digan toda clase de mal contra vosotros, mintiendo’, estamos 

indicando y aceptando el acuerdo que hay para la aprobación de este proyecto que no modifica 

una ley, sino que crea una ley para nuestra frontera; pero el anterior proyecto, presidente, es más 

del 95% de lo que habíamos aprobado, o sea, fueron muy pocas las eliminaciones o 

modificaciones al proyecto inicial.  Le agradecemos sobremanera al proponente, que es un 

diputado que se ha preocupado desde el 2016, cuando no estábamos, para que esta ley fuera 

posible, al colega Darío Zapata.  Les agradecemos a los colegas diputados y diputadas, que 

nueva vez aprobaron este proyecto para su conocimiento.  En Montecristi, que es nuestro caso, 

repetimos la historia, nuevamente, amigos y amigas; damos gracias a este Congreso por su 

inclusión y por esta ley, pero, debemos decir, presidente, que este esfuerzo es de todos, que 

hemos tenido que luchar para que la aprobación llegase en el día de hoy, y a pesar de que 

agradecemos, repetimos, el acuerdo a que se arribó, agradecemos a nuestro Presidente de la 

República, porque, pudo intervenir en beneficio de esta ley.  Aclarado todo cuanto se dijo de este 
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proyecto, presidente, hoy, con la frente bien en alto, decimos que los diputados que van a votar 

por tercera o cuarta vez por este, porque se votó en el día de ayer, lo hacemos de la misma 

manera, orgullosos de votar por una ley que va a hacer algo bueno para nuestra frontera, que va a 

crear trabajo, que tenga que ser desde allí contratada la mano de obra, que podamos decir que el 

incentivo no se queda, simplemente, en las ciudades, sino que llega a aquellos pueblos 

fronterizos, que tan mala vida han tenido a lo largo de los años.  Pedimos, nuevamente, hoy, a los 

colegas diputados, que hagan posible la aprobación de este proyecto de ley, agradecemos a todo 

el que quiera y pueda votar, para que juntos hagamos de la frontera un mejor lugar.  ¡Qué viva 

Montecristi!, con esta ley, ¡qué viva la República Dominicana!, y que nosotros, como frontera, 

tengamos los movimientos para decir que somos independientes, y que estamos haciendo el 

trabajo que necesitamos para crecer”. 

 

Habló a continuación el diputado Mateo Evangelista Espaillat Tavárez y manifestó:  “Esta ley, 

que no emite mucho discurso, es una ley-país, es una ley de importancia total para estas siete 

provincias.  Esta ley, junto a una serie de leyes importantes para el país, como fue la Ley de 

Medio Ambiente, o la Ley de Seguridad Social, es una ley noble, que fue promulgada por un 

presidente noble, tan noble, como la propia ley.  ¿Qué ha producido esa ley?, como empleomanía 

ha generado seis mil ochocientos empleos; ¿pero qué ha pasado que en esos veinte años se han 

aprobado quinientas empresas, y de esas quinientas empresas solamente hay ochenta y una en 

operación?, hay que investigar por qué ha pasado eso, que con quinientas aprobaciones, nada 

más están en función ochenta y una.  El 89% de esas empresas se han instalado en la frontera 

norte del país, pero más importante que eso, presidente y colegas diputados, es que el Estado 

dominicano ha dejado de cobrar más de veinte mil millones de pesos de impuestos en los últimos 

veinte años; sin embargo, la inversión que se ha hecho en la frontera, es de dos mil cuatrocientos 

sesenta y ocho millones de pesos (RD$2,468,000,000.00).  Lo que el Estado ha dejado de 

percibir, es una suma mayor que la nómina que han pagado todas las empresas instaladas durante 

esos años, lo que indica que es una ley buena, importante, pero que ha tenido un desarrollo muy 
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pobre.  Por ese desarrollo pobre, pienso que es oportuno en un futuro cercano, que esta Cámara 

de Diputados, haga su tarea de fiscalización y trabaje en investigar por qué una ley tan buena, tan 

noble, los resultados son tan pobres.  Por eso presidente, por esa situación de la frontera, de 

pobreza, de mala aplicación de la ley, de falta de temple para que lleguen las obras, para que 

llegue la industria a esas comunidades, es necesario que este organismo intervenga en el futuro 

cercano, para que estudie dónde está la falla de esta ley, y qué ha fallado en el país.  Hoy voy a 

dar un voto simbólico, voy a dar un voto que significa ‘sí’, pero voy a marcar ‘no’, y lo voy a 

hacer porque no estoy conforme con lo que ha llegado a la frontera, porque ha faltado actitud, y 

ha faltado deseo de que la frontera tenga un mejor desarrollo.  Así es que, concluyo deseando 

que el futuro sea más promisorio para las siete provincias a las que esta ley les permite acogerse 

a un régimen especial.  Pienso que es de orden, que es de ley, que le den un seguimiento más 

oportuno a esta ley que es tan noble, que amerita un mejor desarrollo”. 

 

En el desarrollo de su intervención, el diputado Moisés Ayala Pérez expuso:  “Quiero pedir a 

ustedes, que aunque quien les habla representa a la provincia de Barahona, algo que planteaba 

cuando se comenzó a discutir la ley, era por qué no incluir a mi provincia, que es una provincia 

pobre, en donde necesitamos grandes inversiones, en donde necesitamos nuevas fuentes de 

empleos, pero algunos me hicieron entender y es cierto, que esto impacta positivamente a mi 

provincia, porque tenemos municipios, como el caso de Las Salinas, Barahona, Cabral, que 

colindan con municipios de la provincia Independencia, en el caso de Enriquillo, colinda con 

Pedernales, y desarrollar esa zona fronteriza, desarrollar esa zona pobre, incentivar a los 

empresarios a que inviertan allí, va a impactar positivamente a Barahona.  Seré breve en estas 

palabras, solo quiero decirles a todos los compañeros diputados, que la verdadera forma de 

apoyar al desarrollo de la frontera es votando positivamente, honorables diputados, no es 

votando en contra, votemos todos, para que el país siga desarrollándose, para que construyamos 

el país que todos queremos, para que nuestros jóvenes tengan más oportunidades de empleo, y no 

solo dependan del Gobierno Central”. 
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Se le concedió un turno al diputado Juan Alberto Aquino Montero, quien expresó:  “El artículo 

10 de nuestra Constitución declara de supremo y permanente interés nacional la seguridad, el 

desarrollo económico, social y turístico de la zona fronteriza, sin embargo, las provincias de la 

zona fronteriza se encuentran sumamente desprotegidas, especialmente, las de la zona del sur del 

país.  Nosotros confiamos en que con la aprobación de este proyecto de ley el verdadero 

desarrollo llegue a nuestra provincia, porque de lo contrario, las provincias de la zona fronteriza 

van a ir desapareciendo.  Quiero decir aquí, presidente, que en mi provincia Elías Piña tenemos 

municipios, que alrededor del treinta por ciento de su población, han tenido que migrar por la 

falta de oportunidades.  Les hago un llamado a nuestros empresarios, para que se acojan a los 

beneficios de esta ley, y que inviertan en las provincias de la zona fronteriza; les digo, que mi 

provincia Elías Piña los espera con los brazos abiertos.  Agradecemos a todos los colegas 

diputados y diputadas que han puesto todo su empeño para la aprobación de esta ley, 

especialmente, al proponente Darío Zapata, y a nuestro presidente de la Cámara de Diputados, 

que se ha empeñado bastante.  Por último, les solicito a todos los diputados y diputadas que 

voten positivamente por este proyecto de ley, y estén ustedes seguros, que los habitantes 

fronterizos les estaremos eternamente agradecidos”. 

 

Continuó el debate con la participación del diputado Nidio Encarnación Santiago, quien 

manifestó:  “La provincia de Elías Piña hace frontera con la de San Juan, y para comunicarse 

algunos de sus municipios tienen, obligatoriamente, que pasar por otros municipios que 

corresponden a la provincia de San Juan.  Es decir, que ambas provincias, en términos culturales 

y económicos están estrechamente enlazadas.  Para el año 2000 la provincia de San Juan estaba 

ubicada dentro de las doce provincias más pujantes de la República Dominicana, sin embargo, al 

día de hoy, está ubicada dentro de las diez más pobres del país.  Nosotros, después de tener cinco 

diputados, pasamos, para este período, a tener cuatro, porque, lamentablemente, nuestros 

jóvenes, nuestros hombres y nuestras mujeres, han tenido que emigrar hacia otra parte del país, 

en busca de oportunidades de empleo, porque nuestra provincia tienen los índices de desempleo 
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más altos en la Región Sur, aparte de Elías Piña.  Esto tiene que cambiar, y aunque no estaban 

dadas las condiciones necesarias, a pesar del enlace que existe entre ambas provincias, para que 

San Juan fuera incluida dentro de las provincias que se beneficiarán de esta ley, nosotros, 

entendiendo las condiciones políticas y económicas que se dan en el país, nos hemos sumado, y 

estamos apoyando decididamente la aprobación de esta ley, que va a impactar de manera 

positiva, a que esas provincias de la frontera que siempre son abandonadas por todos los 

gobiernos en la República Dominicana, tengan las oportunidades de que las empresas puedan 

instalarse, y generar empleos, y que más adelante, otras provincias, como la nuestra, también 

puedan aprovechar esos beneficios.  Por lo que, vamos a solicitar a los honorables diputados y 

diputadas, el voto favorable para la aprobación de esta importante pieza, y esperamos que en el 

futuro la provincia de San Juan pueda ser incluida para beneficiarse con esta ley”. 

 

Intervino a continuación el diputado Dionisio de la Rosa Rodríguez y señaló:  “En este día, 

tomamos este turno para unirnos al regocijo que en este momento debe reinar en todos los 

moradores de la frontera, desde Pedernales hasta Dajabón, y para unirme al esfuerzo realizado 

por los honorables diputados y diputadas de la frontera en un tema tan importante como este, 

para lograr los objetivos, el trabajo realizado por el colega Darío Zapata, desde hace mucho 

tiempo, por Edirda De Oleo, y por todos los compañeros de la frontera.  Estos esfuerzos hoy han 

dado su fruto, gracias a Dios, y gracias al Presidente Luis Abinader, que ha estado constante, 

para cumplir con las promesas de campaña que le hiciera a todos los fronterizos.  Gracias, 

también, al esfuerzo realizado por el presidente de la Cámara de Diputados, y por todos los 

voceros de las diferentes bancadas, que yo sé que dedicaron mucho tiempo a este trabajo.  Hoy la 

frontera se viste de fiesta, sin embargo, hay que seguir pensando en su desarrollo, que hasta 

ahora podemos decir que es la parte donde más se marca la diferencia entre la pobreza de aquella 

zona.  A los colegas diputados de la frontera, seguir legislando, para que se hagan más proyectos 

y se puedan sacar en este cuatrienio, y por qué no, pedir, también, las inversiones que hay que 

hacer en Bahía de las Águilas por ejemplo, continuar con Monte Grande, que conllevan al 
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desarrollo final de toda la parte fronteriza.  Pienso que en buenas manos está, porque el 

Presidente Abinader está enfocado en ayudar en el desarrollo del país, y con ello, de toda la 

frontera.  Así es que, esperamos, colegas diputados y diputadas, que el voto sea unánime en el 

día de hoy, a favor de la frontera del país con esta importante ley que en este día se va a sacar, así 

esperamos que todos los colegas votemos favorablemente”. 

 

El diputado Elías Wessin Chávez hizo uso de la palabra y dijo:  “Este proyecto de ley viene a 

llenar todo el cometido que han explicado los colegas que me han antecedido en la palabra, pero, 

yo quiero enfocar un aspecto de geopolítica, sumamente importante, que este proyecto de ley va 

a ayudar a combatir esa sombra que se cierne sobre la República Dominicana, patrocinada por 

sectores internacionales que no viene al caso señalar en este momento, pero que sí pretenden que 

nuestro país algún día pueda fusionarse con Haití.  De manera que, cuando le damos vigencia a 

los artículos 10 y 221 de la Constitución de la República, estamos dándole vida orgánica y 

funcional a tan importante instrumento, o pacto político de la República Dominicana.  La 

diferencia entre un pedazo de papel, como algunos han dicho, y una constitución funcional, es 

precisamente, que los órganos del Estado, como es el Congreso, Cámara de Diputados, Senado, 

le demos importancia al texto de la Constitución.  Esta es una ley que responde a la necesidad 

social, económica y migratoria de la zona fronteriza, una zona estratégica de nuestro país.  De 

manera que, todos aquí estamos contribuyendo con la creación de un ambiente económico y 

comercial, a que esa zona se fortalezca y a impedir de alguna manera que los dominicanos que 

viven allá emigren a los centros urbanos de otras provincias y de la capital de la República 

Dominicana.  Hay que felicitar el trabajo conjunto que ha hecho la Comisión Especial con todos 

los colegas diputados de la zona fronteriza, así como la Comisión Especial del Senado de la 

República, el éxito de esta legislación está garantizado en el papel funcional del Consejo 

Coordinador dirigido por el Presidente de la República, en este caso, el Presidente Luis 

Abinader.  Pero, ojo, tenemos que tener cuidado con algunos intereses de empresarios situados 

fuera de esa zona, que se oponen a esta legislación, y si bien están claramente establecidas las 
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exenciones que establece la ley, no menos cierto es, que con argucias y artimañas 

administrativas, a veces, ‘se la ponen en china’, como se dice en el argot popular, a empresas que 

se quieren instalar en esa zona.  Conocemos de dos casos de empresas que han tenido que irse a 

otros países, porque, de manera administrativa, le han puesto obstáculos, cuando la ley establece 

exenciones, repito, claramente establecidas en su texto.  De manera que, el bloque de diputados 

PQDC, PCR, y BIS, apoya de manera categórica esta legislación, que viene a darle a la frontera 

una importancia capital, de cara al presente y futuro de la República Dominicana, de los valores 

patrios y sobre todo de la dominicanidad”. 

 

En su turno, el diputado Franklin Ramírez de los Santos expuso:  “Esta Ley, la antigua 28-01, 

que nace a raíz de la preocupación que teníamos los dominicanos por la migración masiva que 

tenía la provincia más pobre del país, y San Juan, que es a quien nosotros estamos representando 

acá, lamentablemente, hoy cumple con los requisitos para haber sido incluida en esta ley.  En los 

gobiernos del PLD del 2000 al 2016, más de treinta y cinco mil sanjuaneros tuvieron que 

abandonar sus familias en busca de oportunidades que no se les pudo brindar.  Y cuando esa ley 

nació aquí, había cinco curules representando a San Juan, y lamentablemente, hoy, que vamos a 

conocer, nueva vez, esta ley, solo tenemos cuatro, porque, perdimos uno de los legisladores.  En 

San Juan, que es la provincia que produce el 85% de las habichuelas del país, no tenemos una 

industria que pueda darle valor a esa leguminosa, tenemos que venderla por sacos, para que los 

industriales la lleven a las latitas. Hoy un productor vende una libra de habichuelas en cuarenta y 

cinco pesos, pero después, a los tres o cuatro meses, tiene que dar más de doscientos pesos por la 

libra de habichuela ya procesada, donde nosotros, en San Juan, con las facilidades que da esta 

ley, podríamos instalar las industrias necesarias, para crear fuentes de empleos.  Nosotros vamos 

a apoyarla, porque, estamos a siete kilómetros de la frontera.  El distrito municipal de Matayaya, 

está a siete kilómetros de la frontera, y entendemos, como dijo aquel ilustre hombre, de los más 

grandes que ha dado la tierra, John F. Kennedy, ‘nadie puede ser verdaderamente rico, si sus 

vecinos son pobres’, y San Juan, que es una de las provincias que produce más alimentos en el 
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país, ha pasado por dificultades, vicisitudes y cada vez que tenemos una mala cosecha, al 

siguiente año, tenemos una buena. El gobierno pasado parió un mal presidente, y hoy San Juan 

ha parido una buena Primera Dama; tenemos esperanzas que en este Gobierno, con la ayuda de 

todos ustedes, más adelante podamos modificar esta ley para incluir la provincia de San Juan, 

que tanto lo necesita.  Nosotros vamos a apoyarla, de corazón, porque entendemos que esas 

provincias merecen el desarrollo, pero también entendemos que San Juan lo merece”. 

 

Manifestó la diputada Olfanny Yuverka Méndez Matos:  “No podía dejar pasar el momento para 

solicitarles el apoyo en este gran proyecto de ley, que aunque es de desarrollo fronterizo, no solo 

va a beneficiar a la frontera, porque cuando el desarrollo llega a cada uno de los territorios, el 

país goza de una buena economía.  Nosotros como provincia fronteriza necesitamos esta 

oportunidad.  Muchos dirán que durante veinte años tuvimos una ley y no funcionó, eso es una 

realidad, pero por eso, nosotros como diputados fronterizos y muchos que no son de la frontera, 

junto a Darío Zapata, proponente de este proyecto, hemos logrado crear una nueva ley que dirá sí 

a las provincias fronterizas.  Yo confío en que ahora sí lograremos el desarrollo de nuestra 

provincia, pero para eso, nosotros necesitamos contar con el voto favorable de cada uno de 

ustedes, colegas.  Es una ley de desarrollo fronterizo, pero es una ley que va a beneficiar al país 

por completo.  Espero contar con su voto favorable, muchísimas gracias”. 

 

El diputado Radhamés Camacho Cuevas expuso lo transcrito a continuación:  “La Ley 28-01 

perdió su vigencia en función del plazo que contenía.  Yo no recuerdo, colegas, que se haya 

producido una discusión tan amplia, con tanta participación, como la que estamos teniendo hoy, 

cuando se conoció la anterior, la que estamos sustituyendo.  No hay que sentirse afectado, no hay 

que sentirse impactado, nadie puede sentir que le han rasgado las vestiduras cada vez que usted 

tiene que tomar una posición que difiere de la mía, o la mía difiere de la suya, todo lo contrario, 

ese es exactamente el debido proceso que debe seguir la conformación y la aprobación de las 

leyes.  Estamos hablando de que cuando el desarrollo llegue a las provincias de la frontera, y yo 
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quiero oponerme a ese concepto, el desarrollo no llega, el desarrollo hay que llevarlo, hay que 

construirlo, así como a nadie le regalan el título de doctor en derecho, ni de licenciado en 

educación, ni de ‘magíster’, usted tiene que amanecer estudiando, usted tiene que ‘quemarse las 

pestañas’, como decimos.  Yo quiero saludar la participación de todos los integrantes de la 

Comisión, porque creo que hicimos un esfuerzo extraordinario, que ha valido la pena, y saludar, 

también, presidente Pacheco, la asistencia de los empresarios, de Industria y Comercio, de las 

instituciones del Estado vinculadas con el ámbito de la ley.  Y yo quiero aprovechar aquí, para 

hacerles un llamado a los empresarios que se van a instalar al amparo de las facilidades que da 

esta ley, a que orienten sus inversiones en términos de vinculación con la producción de cada una 

de las provincias, es la manera de cómo vamos a conservar, a procesar el plátano, el café o los 

guandules que producimos, ya lo dijo el diputado Ramírez, cómo es que vamos a conservar las 

habichuelas; ¿Moisés Ayala, cómo es que vamos a procesar el pescado y la tilapia que 

producimos allá, en la región?, ¿cómo es que vamos, honorable vicepresidenta, a procesar las 

uvas?, ¿cómo vamos a procesar, Héctor Féliz, el café y los aguacates que producimos allá arriba, 

en la loma La Altagracia?  A mí me gustaría, reitero, que el empresariado oriente sus inversiones 

a vincular la actividad de sus empresas con esos productos de cada una de las regiones, y así 

estarán correspondiendo con el gran interés de la Nación de que avancemos.  No nos detengamos 

en libras, cuando se está pesando en quintales, como dice el refranero, no nos detengamos a 

pensar si un empresario se va a ganar diez millones de pesos, y solo invirtió un millón allá, 

tratemos de que ese millón de pesos impacte, realmente, a la población nuestra, y es, en 

definitiva, honorable presidente, lo que quería expresar aquí.  Reitero, este cuerpo legislativo 

trabaja de manera permanente, día a día, en sus comisiones respectivas, y aquí, en el hemiciclo, y 

hasta en los pasillos, y hasta por teléfono ahora, de manera virtual, en la construcción de la 

formulación de leyes efectivas”. 

 

La diputada Magda Alina Altagracia Rodríguez Azcona tomó un turno y señaló:  “Decía nuestro 

Patricio: ‘sed justos lo primero, si queréis ser felices’.  Escuchando algunas de las ponencias de 
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algunos diputados de la oposición, al decir que la ley, hasta ahora, no ha funcionado, me parece 

una tremenda injusticia.  No estamos refundando la ley, porque funcionó es que estamos 

pidiendo su vigencia, y que se mejoren los aspectos mejorables; toda ley, y toda obra humana es 

perfectible, precisamente, porque había algunos elementos que mejorar, se han hecho los ajustes 

necesarios.  Cuando se habla de que se han hecho consensos, lamentamos que al consenso que se 

hizo no fueran invitados, también, los diputados y diputadas de la oposición, para que 

participaran.  Sabemos que estamos de acuerdo, que es una ley buena, que es una ley que va a 

seguir beneficiando la frontera, y si se beneficia la frontera, se beneficia el país; si hay desarrollo 

en la frontera, hay desarrollo en toda la República Dominicana.  Legislamos, no para una región, 

legislamos para el país, y esta es una ley marco, que todos los diputados y diputadas de la 

República Dominicana se sienten identificados, porque va a mejorar el país”. 

 

El siguiente turno lo agotó el diputado José Francisco A.A Santana Suriel, quien señaló:  “De 

verdad, dice mi padre, que el tiempo es el mejor aliado del ser humano, y él siempre me ha 

dicho:  ‘Tú haces lo correcto y deja que el tiempo corra’.  Quiero, presidente, que me permita 

felicitar, no solamente al equipo de diputados y diputadas de la frontera, miembros de la 

Comisión Permanente de Asuntos Fronterizos, sino, también, al equipo de diputados y diputadas 

de la Comisión Permanente de Hacienda, que de manera militante, siempre estuvieron ahí, al pie 

del cañón, haciendo lo que tenemos que hacer, trabajar, para fortalecer las instituciones en el 

Estado.  Pero, también, el equipo técnico de OFITREL, a doña Romena Cedano, directora de 

Comisiones, y a ese equipo de secretarias, que recogieron todas las informaciones, y todas las 

inquietudes, y le dieron forma a lo que hoy, sin duda, es el proyecto que habrá de convertirse en 

la ley más completa y más integral, para desarrollar, de una vez y por todas, a una deprimida 

zona fronteriza.  El complemento que faltaba para ello, ya lo tenemos, es el compromiso que 

hiciera el señor Presidente de la República, cuando dijo que él, como Presidente de la Republica, 

y el Ejecutivo, como responsable de la dirección de ese Consejo, va a convertirse en el principal 

promotor de las inversiones en la frontera, pero también, de la construcción de obras de 
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infraestructura, para echar hacia adelante esa deprimida zona.  Hoy, nosotros le estamos dando 

un espaldarazo al trabajo que hicimos, y luego de las críticas que hemos recibido de manera 

inmisericorde de diferentes sectores, no nos hemos amilanado, y hemos hecho el trabajo.  Debo 

decirle gracias a todos los que han participado, pero, no debo dejar de reconocer el interés del 

presidente de la Cámara Alfredo Pacheco, en que esto se cristalizara.  En fin, gracias, honorables 

diputados y diputadas, por dejarme participar en una pieza tan importante como esta; las 

bondades las va a conocer y se van a dar en el tiempo, ahora, que sepan los inversionistas, que 

sepa el pueblo dominicano, que sepan los empresarios, que van a tener una ley que tiene 

equilibrio y transparencia, pero sobre todo, duración en el tiempo”. 

 

Finalmente, hizo uso de la palabra el diputado Darío de Jesús Zapata Estévez, proponente de esta 

iniciativa y dijo:  “Nosotros, en nuestra condición de proponente de este histórico proyecto de 

ley, queremos agradecer y reconocer al Pleno, al presidente de la Cámara de Diputados, así como 

al presidente del Senado, a cada uno de los voceros de las diferentes bancadas, tanto de la 

Cámara de Diputados como del Senado, y a los presidentes de la Comisión Permanente de 

Hacienda de ambas Cámaras.  Quiero agradecer de manera especial a nuestro Presidente de la 

República Luis Abinader, por haber permitido trillar los corrillos ávidos para que hoy esta Casa 

de la Democracia certifique con tinta soberana y patriótica la aprobación de una ley que significa 

el inicio del verdadero desarrollo de mi querida, histórica y combatiente provincia de Dajabón, 

de la frontera y del país.  Nosotros agradecemos, y no podemos ser, como legislador, ni lo 

habíamos sido, más feliz que lo que estamos siendo en este momento, porque este sueño está 

impregnado en mi provincia de Dajabón, en la frontera y en el país.  Nosotros, con el apoyo de 

nuestra provincia y del señor Dios, el primer proyecto que depositamos en la Secretaría General 

Legislativa de esta Cámara de Diputados, en nuestro primer período como diputado, fue la 

modificación de la antigua Ley 28-01.  Y qué bueno que tenemos un Presidente que se ha 

comprometido, que se ha empoderado, no solamente con esta nueva ley, sino con la frontera en 

sentido general, y por eso visitó la región fronteriza sur y norte, y ya se han iniciado los trabajos 
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de grandes proyectos de desarrollo sostenible.  Si Dios quiere, el lunes o el martes, porque estoy 

seguro que el Senado está esperándola para convertirla en ley, la frontera y el país tendrán una 

ley marco que es de las más perfectas, aunque la perfección no existe en esta materia, pero se 

engrandece el Congreso, la frontera y nosotros, como legislador.  Por lo que, termino con la 

plena seguridad, con la absoluta convicción como fronterizo, de que aquí habrá un voto unánime 

para la aprobación de esta ley”. 

 

Indicó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Su atención, por favor, que vamos a 

iniciar el proceso de votación.  Tengo aquí varias modificaciones surgidas de la lectura que hoy 

le dieron los diputados que comisionamos para ello, reitero, no fue que el proyecto fue enviado a 

estudio de comisión, sino para que le dieran una lectura y pudieran chequear con detenimiento 

cualquier situación.  Entonces, de ahí han surgido varias modificaciones, dos de ellas las está 

suscribiendo el diputado Zapata y una tercera, no sé si la va a suscribir Bertico (alude al diputado 

José Francisco A. A. Santana Suriel), que es la del artículo 04, numeral 9).  Esta modificación la 

suscribe el diputado Zapata.  Sustituir en el epígrafe del artículo 11, la expresión: ‘secretario 

ejecutivo’, así como en la línea segunda, para que diga: ‘Secretaría Ejecutiva’; luego, en la 

segunda línea de la expresión: ‘Desarrollo Fronterizo’, agregar la expresión: ‘la cual estará a 

cargo de un Secretario Ejecutivo’.   Esa es una modificación, que todavía ayuda a perfeccionar 

aún más el proyecto”. 

 

Votación 006 

Sometida a votación la modificación suscrita por el diputado Darío 

de Jesús Zapata Estévez, que dice: Sustituir en el epígrafe del 

artículo 11 la expresión: ‘secretario ejecutivo’, así como en la 

línea segunda para que diga: ‘Secretaría Ejecutiva’. En la segunda 

línea, después de la expresión ‘Desarrollo Fronterizo’, agregar la 

expresión, ‘la cual estará a cargo de un Secretario Ejecutivo’, 

resultó: APROBADA. 118  DIPUTADOS A FAVOR, DE 118 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 
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Finalizada la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria manifestó:  “Miren, una 

de las contradicciones que tuvo este proyecto, me gustaría que me escuchen, para que tengan 

conciencia al momento de votar, fue que se alegaba que no establecía claramente que los 

productos que se produjeran en las empresas beneficiarias de esta ley, podían ser vendidos en 

todo el territorio nacional, eso lo arreglamos.  Entonces, aquí hay una modificación, para que 

diga, en el párrafo II, en la tercera línea, se elimina la palabra ‘todo’, y agregar, después de la 

palabra: ‘nacional’, la expresión: ‘e internacional’, ¿para qué?, para que diga: ‘en todo el 

territorio nacional e internacional’, que los productos puedan venderse, eso no daña a nadie y, 

creemos que es de justicia, también.  Entonces, repito que en el párrafo II, en la tercera línea, se 

elimine la palabra: ‘todo’ y agregar, después de la palabra: ‘nacional’, la expresión: ‘e 

internacional’, esa la suscriben Juan Dionicio Rodríguez y Darío Zapata”. 

 

Votación 007 

Sometida a votación la modificación suscrita por los diputados 

Juan Dionicio Rodríguez Restituyo Rodríguez y  Darío de Jesús 

Zapata Estévez, que dice:  En el artículo 2, en la tercera línea del 

párrafo, se elimina la palabra “todo”; y agregar, después de la 

palabra ‘nacional’, la expresión ‘e internacional’, resultó: 

APROBADA. 129 DIPUTADOS A FAVOR, DE 129 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Expresó el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Aquí hay una modificación que 

suscribe el diputado José Santana, pero que tiene muchas reservas de muchos diputados.  Tengo 

que decirlo Santana, verdad, porque yo sé que tú has trabajado mucho, incluyéndonos, porque no 

queremos desbaratar el consenso.  Él sugiere una modificación al artículo 4 en su numeral 9), la 

primera línea se elimina, y a partir de la coma, se elimina la expresión ‘tasas y derechos de 

registros’,  entonces, yo tengo que someter la votación.  Tiene la palabra el diputado José 

Santana”. 

 

En su turno, el diputado José Francisco Santana Suriel señaló:  “Presidente, esa propuesta de 

modificación fue consensuada en la Comisión por todos, igual que las otras que están ahí, e 
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incluso, yo, como responsable que fui de todas las modificaciones que se plantearon, eso se 

explicó, esas tasas a las que se refiere ahí, están contenidas en legislaciones que se les dan 

atribuciones a las instituciones que las cobran.  Esas tasas, el Estado no tiene el control ni 

gobernabilidad de las mismas, para exonerarlas, ¿entienden?, es por eso que se está poniendo 

ahí”. 

 

Ante el señalamiento del diputado Santana, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria dijo:  

“Eso es complejo”. 

 

Respondió el diputado José Francisco Santana Suriel:  “No, no es complejo, sométalo, 

presidente”. 

 

Dijo entonces el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “No vamos a discutirlo ahora 

porque ahora vamos a votar, y tú me disculpas”. 

 

Votación 008 

Sometida a votación la propuesta de modificación suscrita por el 

diputado José Francisco A.A. Santana Suriel, que dice: En el 

artículo 4, en su numeral 9, en la primera línea, se elimina, a partir 

de la coma, la expresión ‘tasas, y derechos de registros’, resultó: 

RECHAZADA.  09 DIPUTADOS A FAVOR, 93 DIPUTADOS 

EN CONTRA DE 102 PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

Votación 009 

Sometido a votación el proyecto de ley, con sus modificaciones, 

resultó: APROBADO EN SEGUNDA DISCUSIÓN. 135 

DIPUTADOS A FAVOR, DE 135 PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

Finalizada la votación, el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria indicó:  “Que se haga 

constar en acta el voto positivo de Félix Hiciano”. 

 

El proyecto de ley quedó aprobado en segunda discusión, con sus modificaciones. 

________________ 
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A seguidas, hizo uso de la palabra el diputado Máximo Castro y manifestó:  “En el día de ayer, 

nosotros hicimos una propuesta que fue muy refrescante para los acontecimientos que pasan en 

el país, que es hacerle un reconocimiento al equipo que representó a la República Dominicana en 

el béisbol en México, en la Serie del Caribe, por lo que sometimos la resolución, y quisiéramos 

que se conozca en el día de hoy, porque después que pase esta semana ya no tiene sentido.  

Entonces, le pido al presidente que la ponga en agenda, y les pido a todos los colegas que 

aprobemos esa resolución, para que podamos, nosotros, recibir, y darle el apoyo y el 

reconocimiento al equipo que puso en grande a la República Dominicana, las Águilas Cibaeñas, 

representando el pueblo dominicano”. 

 

Votación 010 

Sometida a votación la solicitud de modificación al orden del día 

propuesta por el diputado Máximo Castro, para incluir el 

conocimiento de la iniciativa número 05260-2020-2024-CD, 

correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual reconoce y felicita al equipo de las 

Águilas Cibaeñas por haber ganado la Serie del Caribe 2021, 

celebrada en la ciudad de Mazatlán, México, en representación de 

la República Dominicana, resultó: APROBADA.  114  

DIPUTADOS A FAVOR, DE 114  PRESENTES PARA ESTA 

VOTACIÓN. 

 

________________ 

 

 

8.  Iniciativas que quedaren pendientes del orden del día anterior. 

 

 

8.1.  Iniciativas para ser tomadas en consideración, siguiendo el orden cronológico de su 

depósito en la unidad de registro de la Secretaría General. 

 
 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 
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8.2. Proyectos priorizados. 

 

 

 

(No hubo iniciativas a tratar en esta categoría.) 

 

 

 

8.3. Proyectos para segunda discusión, siguiendo el orden que le haya correspondido en 

la primera. 

 

 

 

 (No hubo iniciativas a tratar en esta categoría) 

 

 

8.4. Iniciativas para única o primera discusión, siguiendo el orden de precedencia en la 

presentación de los informes respectivos. 

 

 

  

PUNTO NO.8.4.1:  Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados 

recomienda al señor presidente de la República incluir en el Presupuesto General del 

Estado para el año 2021, el reinicio de la construcción del malecón de Nagua, provincia 

María Trinidad Sánchez. (Proponente  Napoleón López Rodríguez). Depositado el 08/09/2020. 

En orden del día en la sesión No.13, Ordinaria, del 23/09/2020. Tomado en Consideración en la 

sesión No.13, Ordinaria, del 23/09/2020. Enviado a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial y la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad en la 

sesión No.13, Ordinaria, del 23/09/2020. Plazo vencido el 23/10/2020. Con informe de la 

Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial recibido el 10/11/2020. Con 

informe de la Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad recibido el 

16/11/2020. En orden del día para única discusión en la sesión No.39, Ordinaria, del 27/01/2021. 

Pendiente orden del día única discusión en la sesión No.39, Ordinaria, del 27/01/2021. En orden 

del día para única discusión en la sesión No.40, Ordinaria del 10/02/2021. Quedó sobre la mesa 

única discusión en la sesión No.40, Ordinaria del 10/02/2021. 

»Número de Iniciativa: 04762-2020-2024-CD 

 

 

Votación 011 

El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de resolución fuese liberado del trámite de lectura, 

resultó: APROBADO.  102 DIPUTADOS A FAVOR DE 102 

PRESENTES PARA ESTA VOTACIÓN. 

 

 

 

Por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de Obras Públicas y 

https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=122634
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=122634
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123231
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=123231
https://s-sil.camaradediputados.gob.do:8095/ReportesGenerales/VerDocumento?documentoId=119676
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Comunicación Vial a partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de la comisión”, no 

obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, según lo dispone el 

numeral 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCIÓN MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

RECOMIENDA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

INCLUIR EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL 

ANO 2021, EL REINICIO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN DE 

NAGUA, PROVINCIA MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ. 

 

 

AL: LICENCIADO ALFREDO PACHECO OSORIA  

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

 

VÍA:    SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE OBRAS 

PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN VIAL 

 

PRESIDIDA POR: DIPUTADO NIDIO ENCARNACIÓN 

SANTIAGO 

 

 

ÍNDICE DE CONTENIDO 

 

 

1. Información sobre el informe. 

2. Antecedentes. 

3. Contenido y objeto del proyecto. 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión. 

 

 

a) Acta No.09-SLO-2020 de la reunión del lunes, 26 de octubre de 2020; 

 

b) Control de asistencia de la reunión del lunes, 26 de octubre de 2020; 

 

c) Reporte No. 159/20, del 2 de octubre de 2020, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Número de iniciativa: No.04762-2020-2024-CD 

 

Realizado por: Comisión Permanente de Obras Públicas y 

Comunicación Vial. 

 

Versión: 1.0. 
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Descripción: Proyecto de resolución mediante la cual la Cámara 

de Diputados recomienda al señor presidente de la 

Republica incluir en el Presupuesto General del 

Estado para el año 2021, el reinicio de la 

construcción del malecón de Nagua, provincia 

María Trinidad Sánchez. 

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa -SIL-. 

 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04762-2020-2024-CD correspondiente al proyecto de resolución 

mediante la cual la Cámara de Diputados recomienda al señor presidente de la 

Republica incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2021, el 

reinicio de la construcción del malecón de Nagua, provincia María Trinidad 

Sánchez, presentada por el diputado Napoleón López Rodríguez. Depositada el 

8 de septiembre de 2020. En Orden del Día, tomada en consideración y enviada a 

las comisiones permanentes de Obras Publicas y Comunicación Vial, y de 

Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad en la sesión No. 13 del 23 de septiembre 

de 2020. 

 

Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 28 de septiembre 

de 2020. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.02 de la SLO-

2020 del 1 de octubre de 2020, en la que fue presentada y fue creada una 

subcomisión integrada por los diputados Danny Rafael Guzmán Rosario, como 

presidente; Napoleón López Rodríguez, Miguel Alberto Bogaert Marra, 

miembros. 

 

Colocada en la agenda de la Subcomisión para la reunión No.01 de la SLO-2020 

del 20 de octubre de 2020, en la que se decidió el informe. En la agenda de la 

Comisión para la reunión No.09 SLO-2020 del 26 de octubre de 2020, en la que 

se decidió el informe. 
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CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, ocho considerandos, tres 

vistas (os) que referencian textos legislativos relacionados, un dispositivo, 

nombre y firma del proponente. Tiene por objeto recomendar al presidente de la 

Republica, señor Luis Rodolfo Abinader Corona, el reinicio de los trabajos de 

construcción del malecón del municipio Nagua, provincia María Trinidad 

Sánchez. 

 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN 

 

La Comisión Permanente de Obras Publicas y Comunicación Vial, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de 

Diputados recomienda al señor presidente de la Republica incluir en el 

Presupuesto General del Estado para el año 2021, el reinicio de la construcción 

del malecón de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, procedió a analizar la 

iniciativa, el informe favorable con modificaciones que le presentó la 

Subcomisión, el reporte de la Oficina Técnica de Revisión Legislativa 

(OFITREL), luego decidió rendir al Pleno de la Cámara Diputados un 

informe favorable con modificaciones y, a su vez, le solicita dar el voto positive 

para la aprobación del mismo. El texto del proyecto de resolución con las 

modificaciones sugeridas por la Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la Republica, señor Luis Rodolfo Abinader Corona, el reinicio de 

los trabajos de construcción del malecón del municipio Nagua, provincia María 

Trinidad Sánchez. 

 

Considerando primero: Que de conformidad con la Constitución de la 

Republica somos un Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en 

forma de Republica unitaria, fundado en el respeto de la dignidad Humana, los 

derechos fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y la separación e 

independencia de los poderes públicos; 
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Considerando segundo: Que Nagua es el municipio cabecera de la provincia 

María Trinidad Sánchez y está ubicado en una zona privilegiada, por sus grandes 

atractivos turísticos con un mar que baña todo el litoral costero; 

 

Considerando tercero: Que los trabajos de construcción del malecón de Nagua 

fueron paralizados hace unos años y debido a esto las aguas del mar están 

entrando constantemente a la zona residencial del municipio, deteriorando los 

trabajos ya avanzados y causando danos materiales; 

 

Considerando cuarto: Que esta obra no solo servirá como atractivo turístico y 

embellecimiento de la ciudad, sino que será una avenida de desahogo del tránsito 

y también servirá como muro de contención al avance del mar sobre Nagua; 

 

Considerando quinto: Que el municipio Nagua está en una zona vulnerable, 

pues es un pueblo ubicado por debajo del nivel del mar, y allí ocurrió el único 

maremoto del país el 4 de agosto de 1946, lo que hace aún más importante el 

reinicio de la construcción de la referida obra. 

 

Vista: La Constitución de la Republica; 

 

Vista: La Ley No. 158-01, del 9 de octubre de 2001, que establece la ley de 

fomento al desarrollo turístico para los polos de escaso desarrollo y nuevos polos 

en provincias y localidades de gran potencialidad, y crea el fondo oficial de 

promoción turística. 

 

Visto: El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE: 

 

Único: Recomendar al presidente de la Republica, señor Luis Rodolfo Abinader 

Corona, el reinicio de los trabajos de construcción del malecón del municipio 

Nagua, provincia María Trinidad Sánchez. 

 

Por la Comisión Permanente de Obras Públicas y Comunicación Vial:”(sic) 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES ONCE (11) DE FEBRERO DE 2021, PÁGINA NO. 44 DE 80 

 

COMISIONADOS: Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Tulio Jiménez Díaz, 

vicepresidente.  Mateo Evangelista Espaillat, secretario.  Napoleón López 

Rodríguez, Jesús Bienvenido Ogando Gil, Gilberto Antonio Balbuena Arias, José 

Moisés Ortiz López, Leonardo Alfonso Aguilera Quijano, César Santiago Rutinel 

Domínguez, Eliazer Matos Féliz, Carlos Alberto Amarante García, Ángel Teófilo 

Estévez Estévez, Danny Rafael Guzmán Rosario, Rosa Hilda Genao Díaz y 

Miguel Alberto Bogaert Marra, miembros. 

 

 

 

FIRMANTES:  Nidio Encarnación Santiago, presidente.  Mateo Evangelista 

Espaillat, secretario.  Napoleón López Rodríguez, Jesús Bienvenido Ogando Gil, 

Gilberto Antonio Balbuena Arias, José Moisés Ortiz López, Leonardo Alfonso 

Aguilera Quijano, Eliazer Matos Féliz, Carlos Alberto Amarante García, Danny 

Rafael Guzmán Rosario, Rosa Hilda Genao Díaz y Miguel Alberto Bogaert 

Marra, miembros. 

 

 

 

A continuación, por Secretaría solo se leyó del informe que rinde la Comisión Permanente de 

Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad a partir de donde dice: “Conclusión y recomendación de 

la comisión”, no obstante, se transcribe a continuación el texto completo de dicho informe, 

según lo dispone el numeral 5) del artículo 117 del Reglamento de la Cámara de Diputados.  A 

saber:  

 

“INFORME FAVORABLE CON MODIFICACIONES AL PROYECTO DE 

RESOLUCION MEDIANTE EL CUAL LA CÁMARA DE DIPUTADOS 

RECOMIENDA AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

INCLUIR EN EL PRESUPUESTO GENERAL DEL ESTADO PARA EL 

AÑO 2021, EL REINICIO DE LA CONSTRUCCIÓN DEL MALECÓN DE 

NAGUA, PROVINCIA MARÍA TRINIDAD SÁNCHEZ. 

 
 

AL: LIC. ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE DE LA CÁMARA DE 

DIPUTADOS 

 

VÍA: SECRETARÍA GENERAL 

 

PREPARADO POR: COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUSTO, 

PATRIMONIO Y CONTABILIDAD 

 

PRESIDIDA POR:  DIPUTADO NAPOLEÓN LÓPEZ 

RODRÍGUEZ 
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1. Información sobre el informe 

2. Antecedentes 

3. Contenido y objeto del proyecto 

4. Conclusión y recomendación de la Comisión 

5. Anexos: 

 

a) Acta No. 04-SLO-2020 de la reunión del jueves, 29 de octubre de 2020; 

b) Control de asistencia de la reunión del jueves, 29 de octubre de 2020; 

c) Reporte No. 159/20, del 2 de octubre de 2020, de la Oficina Técnica de 

Revisión Legislativa (OFITREL). 

 

INFORMACIÓN SOBRE EL INFORME 

 

 

Código de la iniciativa: No.04762-2016-2020-CD. 

 

Presentado por: Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio 

y Contabilidad. 

 

Versión:   1.0. 

 

Descripción:   Proyecto de resolución de la Cámara de Diputados 

recomienda al señor presidente de la República 

incluir en el Presupuesto General del Estado para 

el año 2021, el reinicio de la construcción del 

malecón de Nagua, provincia María Trinidad 

Sánchez.  

 

Estado del informe: Aprobado por la Comisión y pendiente de conocer 

por el Pleno de la Cámara de Diputados. 

 

Localización: Sistema de Información Legislativa (SIL). 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

ANTECEDENTES 

 

La iniciativa No.04762-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de resolución 

mediante la cual la Cámara de Diputados recomienda al señor presidente de la República 

incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2021, el reinicio de la 

construcción del malecón de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez, tiene como 

proponente al diputado Napoleón López Rodríguez. Depositada el 8 de septiembre de 

2020. En Orden del Dia, tomada en consideración y enviada a las comisiones 

permanentes de Obras Publicas y Comunicación Vial, y a la Presupuesto, Patrimonio y 

Contabilidad en la sesión No. 13, Ordinaria, del 23 de septiembre de 2020. 
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Recibida en el Departamento de Coordinación de Comisiones el 28 de septiembre de 

2020. Colocada en la agenda de la Comisión para la reunión No.02-SLO-2020 del 22 de 

octubre de 2020, en la que fue presentada. En la agenda de la Comisión para la reunión 

No.03-SLO-2020 del 29 de octubre de 2020, en la que se decidió rendir informe. 

 

CONTENIDO Y OBJETO DEL PROYECTO 

 

La iniciativa está estructurada por un enunciado o título, ocho considerandos, tres 

vistas (os) que referencian legislación relativa al tema, un dispositivo, nombre y 

firma del proponente. Tiene por objeto recomendar al presidente de la República 

incluir en el Presupuesto General del Estado para el año 2021, el reinicio de la 

construcción del malecón de Nagua, provincia María Trinidad Sánchez. 

 

CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN DE LA COMISIÓN  

 

La Comisión Permanente de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, apoderada 

para el estudio del proyecto de resolución mediante la cual la Cámara de Diputados 

recomienda al señor presidente de la Republica incluir en el Presupuesto General del 

Estado para el año 2021, el reinicio de la construcción del malecón de Nagua, provincia 

María Trinidad Sánchez, luego de analizar la iniciativa y el reporte de la Oficina Técnica 

de Revisión Legislativa (OFITREL), decidió presentar al Pleno de la Cámara 

Diputados un informe favorable con modificaciones y solicitarle dar el voto positivo 

para la aprobación del mismo. 

 

El texto del proyecto de resolución con las modificaciones sugeridas por la 

Comisión es el siguiente: 

 

Resolución de la Cámara de Diputados mediante la cual se recomienda al 

presidente de la República, señor Luis Rodolfo Abinader Corona, el reinicio de 

los trabajos de construcción del malecón del municipio Nagua. Provincia María 

Trinidad Sánchez. 

 

Considerando primero:  Que de conformidad con la Constitución de la 

República somos un Estado Social y Democrático de Derecho, organizado en 

forma de República unitaria, fundado en el respeto de la dignidad humana, los 

derechos fundamentales, el trabajo, la soberanía popular y la separación e 

independencia de los poderes públicos; 
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Considerando segundo:  Que Nagua es el municipio cabecera de la provincia 

María Trinidad Sánchez y está ubicado en una zona privilegiada, por sus grandes 

atractivos turísticos con un mar que baña todo el litoral costero; 

 

Considerando tercero:  Que los trabajos de construcción del malecón de Nagua 

fueron paralizados hace unos años y debido a esto las aguas del mar están 

entrando constantemente a la zona residencial del municipio, deteriorando los 

trabajos ya avanzados y causando daños materiales; 

 

Considerando cuarto:  Que esta obra no solo servirá como atractivo turístico y 

embellecimiento de la ciudad, sino que será una avenida de desahogo del 

tránsito y también servirá como muro de contención al avance del mar sobre 

Nagua; 

Considerando quinto: Que el municipio Nagua está en una zona vulnerable, 

pues es un pueblo ubicado por debajo del nivel del mar, y allí ocurrió el único 

maremoto del país el 4 de agosto de 1946. Lo que hace aún más importante el 

reinicio de la construcción de la referida obra. 

 

Vista:  La Constitución de la República; 

 

 

Vista:  La Ley No. 158-01, del 9 de octubre de 2001, que establece la ley de 

fomento al desarrollo turístico para los polos de escaso desarrollo y nuevos polos 

en provincias y localidades de gran potencialidad, y crea el fondo oficial de 

promoción turística. 

 

Visto:  El Reglamento de la Cámara de Diputados. 

 

RESUELVE 

 

Único:  Recomendar al Recomendar al presidente de la República, señor Luis 

Rodolfo Abinader Corona, el reinicio de los trabajos de construcción del 

malecón del municipio Nagua, provincia María Trinidad Sánchez.  

 

 

Por la Comisión Permanente Presupuesto, Patrimonio y contabilidad:”  (sic) 
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COMISIONADOS:  Lucrecia Santana Leyba, presidenta en funciones.  Napoleón 

López Rodríguez, presidente.  Lupe Núñez Rosario, vicepresidenta.  Francisco 

Javier Paulino, Eugenio Cedeño Areché, Félix Antonio Castillo Rodríguez, 

Héctor Darío Féliz Féliz, Jesús Bienvenido Ogando Gil, José Francisco Santana 

Suriel, Juan Medina Santos, Julio Emil Durán Rodríguez, Radhamés Camacho 

Cuevas, Sonia Agüero Morales, Sócrates Pérez Lorenzo, Yuderka Yvelisse de la 

Rosa Guerrero, miembros. 

 

 

FIRMANTES:  Lucrecia Santana Leyba, presidenta en funciones.  Napoleón 

López Rodríguez, presidente.  Francisco Javier Paulino, Eugenio Cedeño Areché, 

Félix Antonio Castillo Rodríguez, Héctor Darío Féliz Féliz, José Francisco 

Santana Suriel, Sonia Agüero Morales, Sócrates Pérez Lorenzo, miembros. 

 

Finalizada la lectura de la parte citada de los informes anteriormente transcritos, el proyecto 

quedó sometido a su única discusión.   

 

El diputado Nidio Encarnación Santiago, presidente de la Comisión Permanente de Obras 

Públicas y Comunicación Vial, manifestó:  “Este es un proyecto de resolución, depositado por el 

honorable Napoleón López Rodríguez, de la provincia Sánchez Ramírez, que solicita al señor 

Presidente una partida presupuestaria, para la terminación de la construcción del bulevar de 

Nagua.  Como expresaba en la resolución, Nagua tiene muchos atractivos turísticos, y es un 

municipio que está ubicado bajo el nivel del mar.  Cuando se dan eventos de la naturaleza, como 

en la temporada ciclónica, y otros acontecimientos que producen elevaciones del oleaje, el mar 

penetra al área residencial, ocasionando daños materiales y poniendo en peligro la vida de los 

ciudadanos que viven en la costa.  Por lo que, se hace necesario la construcción de ese bulevar, 

que va a servir como un muro de contención, para impedir que el mar pueda penetrar con 

frecuencia, y ocasionar daños materiales.  Por eso, la Comisión de Obras Públicas, que tuvo a 

bien conocer este proyecto, rindió un informe favorable para la terminación de la construcción de 

esa importante obra que va a contribuir, enormemente, a mejorar la calidad de vida de los 

habitantes de ese municipio.  Por lo que, les pedimos el voto favorable para tan importante 

pieza”. 
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Señaló el diputado presidente Alfredo Pacheco Osoria:  “Miren, hay varios diputados pidiendo la 

palabra.  Pero, la verdad es que yo le pedí, incluso, al mismo proponente que no hiciera uso de la 

palabra, para poder aprobarlo, porque, tengo aquí tres o cuatro proyectos, que quisiera que los 

conozcamos.  Agradezco, también, a los mismos diputados de la provincia, que quisieran hacer 

uso de la palabra y tienen ese derecho, pero se han privado, porque estamos un poquito rápido”. 

 

Votación 012 

Sometidos a votación los informes presentados por las Comisiones 

Permanentes de Obras Públicas y Comunicación Vial, y de 

Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, respectivamente, 

resultaron: VOTACIÓN NO VÁLIDA.  84 VOTOS EMITIDOS. 

  

 

Votación 013 

Sometidos a votación, por segunda vez, los informes presentados 

por las Comisiones Permanentes de Obras Públicas y 

Comunicación Vial, y de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, 

respectivamente, resultaron:  VOTACIÓN NO VÁLIDA. 93 

VOTOS EMITIDOS. 

 

En virtud de las disposiciones que el Reglamento de la Cámara de Diputado establece en el 

párrafo IV, del artículo 109, en estos momentos el Pleno esperó que transcurrieran tres minutos 

para repetir, por tercera vez, la votación precedente. 

 

Votación 014 

Sometidos a votación, por tercera vez, los informes presentados 

por las Comisiones Permanentes de Obras Públicas y 

Comunicación Vial, y de Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, 

respectivamente, resultaron: VOTACIÓN NO VÁLIDA. 95 

VOTOS EMITIDOS. 

 

El proyecto de resolución quedó sobre la mesa en virtud del párrafo IV del artículo 109 del 

Reglamento. 

 

________________ 

 

 



 

 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS 
 

ACTA NO. 41 DEL JUEVES ONCE (11) DE FEBRERO DE 2021, PÁGINA NO. 50 DE 80 

 

El diputado presidente levantó esta sesión, siendo la una hora y cuarenta y dos  minutos (1:42) de 

la tarde, y anunció que convocaría a sesión oportunamente. 

 

En fe de lo cual se redacta la presente acta, la que después de ser leída, aprobada y rubricada, 

firman el diputado presidente y los diputados secretarios, quienes certifican. 

 

 

ALFREDO PACHECO OSORIA 

PRESIDENTE 

 

 

NELSA SHORAYA SUÁREZ ARIZA                     AGUSTÍN BURGOS TEJADA 

                 SECRETARIA                 SECRETARIO 

 

 

Nos, Ingrid Isabel Abreu Jiménez, directora; Janeida Koverca Rodríguez Brea, relatora -

taquígrafa parlamentaria; y Juan Bueno Holguín Cáceres, corrector, de la Dirección de 

Elaboración de Actas de Sesiones, certificamos que la presente acta número cuarenta y uno (41), 

de la Segunda Legislatura Ordinaria del año dos mil veinte (2020), es una transcripción fiel y 

conforme a lo acontecido en el curso de la sesión ordinaria del día jueves once (11) de febrero  

del año dos mil veintiuno (2021). 

 

______________________________________ 

Ingrid Isabel Abreu Jiménez 

Directora de Elaboración de Actas de Sesiones 

 

 

 

____________________________ 

Janeida Koverca Rodríguez Brea 

Relatora-Taquígrafa Parlamentaria 

 

 

 

_________________________ 

Juan Bueno Holguín Cáceres 

Corrector 



 

 

 

| 
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VOTACIONES CORRESPONDIENTES  

A ESTA SESIÓN 
 

 

»Sesión: S41SLO20 

»Fecha: 11-02-2021 

 

 
 

 

 

 

Votación 001" 11.02.2021 11:32:05  

»Número de Iniciativa: 04710-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 98 

Registrados: 100 Sí: 98 No: 0 No votaron: 2 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO  MÁXIMO PRSC --- ? 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP --- ? 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM --- ? 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- ? 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM --- ? 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- ? 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- ? 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 
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HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- ? 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- ? 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD --- ? 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- ? 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- ? 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD --- ? 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD --- ? 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 
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MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- ? 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- ? 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- ? 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- ? 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 002" 11.02.2021 11:39:21  

»Número de Iniciativa: 04710-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el informe presentado por la Comisión 

Permanente de Administración Pública. 

Presentes en la votación: 100 

Registrados: 107 Sí: 100 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM --- 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 
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DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- ? 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- ? 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD --- ? 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SIN VOTO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SIN VOTO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SIN VOTO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 
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GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD --- 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- ? 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SIN VOTO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- ? 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 003" 11.02.2021 11:40:26  

»Número de Iniciativa: 04710-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con su informe, en 

única discusión. 

Presentes en la votación: 105 

Registrados: 112 Sí: 103 No: 2 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS NO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC --- ? 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- ? 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- ? 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM --- 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 
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DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SI 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM --- 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM --- ? 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- ? 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- ? 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SIN VOTO 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD --- ? 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- ? 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 
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DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD NO 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- ? 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD SI 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

Votación 004" 11.02.2021 11:49:41  

»Número de Iniciativa: 05250-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de lectura. 

Presentes en la votación: 104 

Registrados: 114 Sí: 104 No: 0 No votaron: 10 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SIN VOTO 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 
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BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SIN VOTO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- ? 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SIN VOTO 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM --- 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J. PRM SIN VOTO 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- ? 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD --- 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 
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BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- ? 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD --- ? 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD --- 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SIN VOTO 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD --- 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- ? 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

Votación 005" 11.02.2021 11:51:03  

»Número de Iniciativa: 05250-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el 

proyecto de ley fuese liberado del trámite de estudio de comisión. 

Presentes en la votación: 119 

Registrados: 125 Sí: 119 No: 0 No votaron: 6 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SIN VOTO 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SIN VOTO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SIN VOTO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 
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ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP SI 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM --- ? 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- ? 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM SIN VOTO 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM --- ? 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM SI 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM SI 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- ? 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM SI 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- ? 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM --- ? 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- ? 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- ? 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 
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ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- ? 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD SI 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SI 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD --- ? 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD --- ? 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD SI 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD --- ? 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- ? 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD SI 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD SI 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SI 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- ? 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD --- 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

Votación 006" 11.02.2021 13:08:28  

»Número de Iniciativa: 05250-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la modificación suscrita por el diputado 

Darío de Jesús Zapata Estévez, que dice: Sustituir en el epígrafe del 

artículo 11 la expresión: ‘secretario ejecutivo’, así como en la línea 

segunda para que diga: ‘Secretaría Ejecutiva’. En la segunda línea, 

después de la expresión ‘Desarrollo Fronterizo’, agregar la expresión, 

‘la cual estará a cargo de un Secretario Ejecutivo’. 

Presentes en la votación: 118 

Registrados: 126 Sí: 118 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 
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DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP --- ? 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM --- 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM --- 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM --- 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 
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QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- ? 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- ? 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SIN VOTO 194 
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Votación 007" 11.02.2021 13:11:01  

»Número de Iniciativa: 05250-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la modificación suscrita por los diputados 

Juan Dionicio Rodríguez Restituyo Rodríguez y  Darío de Jesús Zapata 

Estévez, que dice: En el artículo 2, en la tercera línea del párrafo, se 

elimina la palabra “todo”; y agregar, después de la palabra ‘nacional’, 

la expresión ‘e internacional’. 

Presentes en la votación: 129 

Registrados: 137 Sí: 129 No: 0 No votaron: 8 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 
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LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD SIN VOTO 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD SIN VOTO 178 
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RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD SIN VOTO 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SIN VOTO 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 008" 11.02.2021 13:14:51  

»Número de Iniciativa: 05250-2020-2024-CD 

Moción: Sometida a votación la propuesta de modificación suscrita por 

el diputado José Francisco A.A. Santana Suriel, que dice: En el artículo 

4, en su numeral 9, en la primera línea, se elimina, a partir de la coma, 

la expresión ‘tasas, y derechos de registros’. 

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 120 Sí: 9 No: 93 No votaron: 18 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM NO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM NO 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM NO 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM NO 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR NO 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD NO 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD NO 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD NO 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS NO 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SIN VOTO 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC NO 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC NO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC --- 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SIN VOTO 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SIN VOTO 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP NO 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SIN VOTO 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM NO 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM NO 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM NO 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM NO 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM NO 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SIN VOTO 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SIN VOTO 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM NO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SIN VOTO 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM --- 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM NO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM NO 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM NO 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM NO 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM NO 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM NO 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM NO 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM NO 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM --- 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM NO 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM NO 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM NO 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM NO 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM NO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM NO 99 
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GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM NO 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM NO 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM NO 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM NO 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM --- 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM NO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM NO 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM NO 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM NO 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM NO 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM NO 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM NO 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM NO 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM NO 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM NO 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM NO 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM NO 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM --- 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM NO 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SIN VOTO 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM --- 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM NO 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM --- 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM NO 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM NO 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM NO 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM NO 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM --- 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM --- 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM NO 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM NO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM NO 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM NO 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM NO 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM NO 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD NO 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC NO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD NO 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD --- 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD NO 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD NO 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD NO 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD NO 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SIN VOTO 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD NO 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD NO 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD NO 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD --- 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD NO 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD NO 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD NO 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD NO 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD NO 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD NO 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD NO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD NO 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD NO 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD NO 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD NO 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD NO 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 
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MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD NO 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD NO 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD SIN VOTO 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD NO 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD NO 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD NO 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SIN VOTO 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD NO 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD NO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD NO 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD NO 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD --- 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD NO 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD NO 194 

 

 

 

 

 

 

Votación 009" 11.02.2021 13:16:59  

»Número de Iniciativa: 05250-2020-2024-CD 

Moción: Sometido a votación el proyecto de ley, con sus 

modificaciones, en segunda discusión. 

Presentes en la votación: 135 

Registrados: 137 Sí: 135 No: 0 No votaron: 2 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA --- 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM SI 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM SI 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 
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DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM SI 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM SI 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- ? 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SI 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD SI 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD SI 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD SI 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 
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GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD SI 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD --- 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD SI 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD SI 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD SI 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD SI 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD SI 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD SI 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SI 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
Votación 010" 11.02.2021 13:21:17  

Moción: Sometida a votación la solicitud de modificación al orden del día propuesta 

por el diputado Máximo Castro, para incluir el conocimiento de la iniciativa número 

05260-2020-2024-CD, correspondiente al proyecto de resolución de la Cámara de 

Diputados mediante el cual reconoce y felicita al equipo de las Águilas Cibaeñas 

por haber ganado la Serie del Caribe 2021, celebrada en la ciudad de Mazatlán, 

México, en representación de la República Dominicana. 

Presentes en la votación: 114 

Registrados: 123 Sí: 114 No: 0 No votaron: 9 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD SI 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP SI 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP --- 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM SI 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SI 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 
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JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SIN VOTO 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SIN VOTO 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM SI 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SI 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM --- 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM SI 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SI 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM SI 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD SI 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD --- 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 
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DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SIN VOTO 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SIN VOTO 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SIN VOTO 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SI 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD SIN VOTO 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
 

Votación 011" 11.02.2021 13:23:42  

»Número de Iniciativa: 04762-2020-2024-CD 

Moción: El diputado presidente propuso y sometió a votación que el proyecto 

de resolución fuese liberado del trámite de lectura.  

Presentes en la votación: 102 

Registrados: 113 Sí: 102 No: 0 No votaron: 11 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS --- 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR SI 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA SI 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SIN VOTO 13 

ARACENA IGNACIO PRM --- 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 
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BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM SI 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SI 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM --- 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM SIN VOTO 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM SI 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM SI 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM --- 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM SIN VOTO 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SIN VOTO 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM --- ? 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM SI 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM SI 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM SIN VOTO 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD SI 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SI 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 
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CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD SI 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SIN VOTO 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD SI 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD SI 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD SI 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD --- 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD SI 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD SI 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 

 

 

Votación 012" 11.02.2021 13:34:55  

»Número de Iniciativa: 04762-2020-2024-CD 

Moción: Sometidos a votación los informes presentados por las Comisiones 

Permanentes de Obras Públicas y Comunicación Vial, y de Presupuesto, 

Patrimonio y Contabilidad, respectivamente. 

Presentes en la votación: 84 

Registrados: 97 Sí: 84 No: 0 No votaron: 13 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SIN VOTO 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SIN VOTO 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SIN VOTO 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 
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DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SIN VOTO 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM --- 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM --- 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM --- 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM --- 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SIN VOTO 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM --- 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 
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VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SIN VOTO 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD --- 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
Votación 013" 11.02.2021 13:36:48  

»Número de Iniciativa: 04762-2020-2024-CD 

Moción: Sometidos a votación, por segunda vez, los informes presentados por 

las Comisiones Permanentes de Obras Públicas y Comunicación Vial, y de 

Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, respectivamente. 

Presentes en la votación: 93 

Registrados: 100 Sí: 93 No: 0 No votaron: 7 
 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 

FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS --- 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 
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RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SI 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SIN VOTO 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM SI 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM --- 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM --- 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 

RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 
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SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM SI 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD --- 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC SIN VOTO 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD SIN VOTO 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD --- 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 

 
Votación 014" 11.02.2021 13:40:39  

»Número de Iniciativa: 04762-2020-2024-CD 

Moción: Sometidos a votación, por tercera vez, los informes presentados por 

las Comisiones Permanentes de Obras Públicas y Comunicación Vial, y de 

Presupuesto, Patrimonio y Contabilidad, respectivamente. 

Presentes en la votación: 95 

Registrados: 100 Sí: 95 No: 0 No votaron: 5 

 

Apellidos Nombre Partido Voto Curul  

PACHECO OSORIA ALFREDO PRM SI 1 

MÉNDEZ MATOS OLFANNY YUVERKA PRM SI 2 

SUÁREZ ARIZA NELSA SHORAYA PRM SI 3 

BURGOS TEJADA AGUSTÍN PRM SI 4 

MARTÍNEZ MORONTA PEDRO ANTONIO ALPAÍS --- ? 

RODRÍGUEZ GRULLÓN JOSÉ HORACIO ALPAÍS SI 103 

LÓPEZ REYNA DE CEBALLOS AIDA NILSA PLR --- 105 
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FÉLIZ FÉLIZ HÉCTOR DARÍO PRD SI 100 

MOTA RAMÍREZ SAURY ANTONIO PRD --- 101 

PEGUERO VARELA FIOR DALIZA PRD SI 102 

BOGAERT MARRA MIGUEL ALBERTO PQDC-PCR-BIS SI 114 

DE LOS SANTOS FIGUEROA MIGUEL ÁNGEL PQDC-PCR-BIS SI 113 

WESSIN CHÁVEZ ELÍAS PQDC-PCR-BIS SI 112 

ESPAILLAT TAVÁREZ MATEO EVANGELISTA DXC-FA SI 11 

ESPINAL TAVÁREZ BRAULIO DE JESÚS DXC-FA --- ? 

RODRÍGUEZ RESTITUYO JUAN DIONICIO DXC-FA --- 10 

BOTELLO SOLIMÁN PEDRO TOMÁS PRSC SI 117 

CASTRO MÁXIMO PRSC SI 115 

GENAO LANZA ROGELIO ALFONSO PRSC SI 116 

ARACENA MONTILLA HERIBERTO FP SI 108 

BRITO O'NEAL YCELMARY FP SI 110 

CANAÁN CABRERA CHARLENE FP SIN VOTO 120 

CRESPO PÉREZ RAFAEL TOBÍAS FP --- ? 

DE LA ROSA GUERRERO YUDERKA YVELISSE FP SI 111 

ESPIRITUSANTO CASTILLO EDUARD ALEXIS FP --- ? 

FERNÁNDEZ DOMÍNGUEZ OMAR LEONEL FP --- 109 

GARCÍA GÓMEZ CARLOS MARÍA FP SI 129 

MALDONADO DÍAZ RUBÉN DARÍO FP --- 107 

ROJAS JAVIER ENRIQUETA FP SI 122 

SÁNCHEZ MELO HAMLET AMADO FP --- ? 

SERRATA UCETA AQUILINO FP --- ? 

ABREU POLANCO ANA ADALGIZA DEL CARMEN PRM SI 15 

AGUILERA QUIJANO LEONARDO ALFONSO PRM SI 12 

ALCÁNTARA PEDRO JULIO PRM SI 13 

ARACENA IGNACIO PRM SI 14 

AYALA PÉREZ MOISÉS PRM SI 9 

BÁEZ LUIS ALCIDES PRM SI 16 

BÁEZ DE LOS SANTOS ELÍAS PRM --- ? 

BALBUENA ARIAS GILBERTO ANTONIO PRM SI 18 

BAUTISTA GOMERA EDUVIGES MARÍA PRM --- 25 

BIDÓ PARRA DE DELL'AQUILA KENIA FELICIA PRM --- 23 

BUENO PATIÑO RAMÓN ANTONIO PRM SIN VOTO 53 

CABRERA JOSÉ MIGUEL PRM SI 24 

CAVOLI BALBUENA JORGE HUGO PRM SI 26 

CEBALLO MARTES RAMÓN MARÍA PRM SIN VOTO 27 

CEDEÑO ARECHE EUGENIO PRM SI 28 

CONCEPCIÓN VARGAS GERALDO ANTONIO PRM SI 29 

JAVIER CUEVAS ALEXANDER PRM --- 30 

DE JESÚS VARGAS ROMÁN PRM --- 31 

DE JESÚS VERAS CARLOS HIGINIO PRM --- 32 

DE LA ROSA RODRÍGUEZ DIONISIO PRM --- 33 

DE OLEO PEÑA EDIRDA YOALIS PRM SI 34 

DÍAZ GARCÍA FRANCISCO ALBERTO PRM --- 35 

DÍAZ JIMÉNEZ AMADO ANTONIO PRM SI 36 

DÍAZ RODRÍGUEZ RAFAEL ANÍBAL PRM SI 37 

DOMÍNGUEZ DOMÍNGUEZ GREGORIO PRM --- ? 

DUARTE SUÁREZ SADOKY PRM --- 39 

DURÁN RODRÍGUEZ JULIO EMIL PRM --- 40 

ENCARNACIÓN GERÓNIMO ALTAGRACIA YARELYS PRM --- ? 

ENCARNACIÓN SANTIAGO NIDIO PRM SI 7 

FAMILIA ECHABARRÍA SERVIA AUGUSTA PRM --- ? 

FERNÁNDEZ TAVÁREZ LUIS RENÉ PRM SI 47 

FERREIRAS TORRES JOSÉ MIGUEL PRM SI 64 

FLORENTINO ROSARIO LILY GERMANIA PRM SI 46 

FLORIÁN TERRERO MANUEL MIGUEL PRM --- ? 

FULCAR ENCARNACIÓN JULITO PRM SI 44 

GERÓNIMO SANTANA BETTY PRM SI 48 

GÓMEZ BENZO LUIS PRM --- 83 

GUERRERO MATEO FRANK JUNIOR PRM SI 99 

GRULLÓN LUGO JEFRY JOSÉ PRM SI 49 

GUERRERO CABRERA FAUSTINA PRM SI 50 

GUTIÉRREZ DÍAZ MIGUEL ANDRÉS PRM --- ? 

HICIANO ALMÁNZAR FÉLIX SANTIAGO PRM --- 52 

HIDALGO ALMÁNZAR NICOLÁS PRM SI 22 

JIMÉNEZ GONZÁLEZ ALEXIS ISAAC PRM SI 54 

JORGE VILLEGAS ORLANDO SALVADOR PRM --- 55 

LARA MELO MELVIN ALEXIS PRM --- 56 

LARA SALAZAR GUSTAVO PRM SI 57 

LÓPEZ CHÁVEZ JOSÉ FRANCISCO PRM --- 58 

LÓPEZ MERCADO NICOLÁS TOLENTINO PRM SI 59 

LÓPEZ PEÑA JULIO CÉSAR PRM SI 60 

LÓPEZ RODRÍGUEZ NAPOLEÓN PRM SI 62 

MAÑÓN ALCÁNTARA ISRAEL PORFIRIO BIENVENIDO PRM SI 95 

MARMOLEJOS GIL NELSON RAFAEL PRM SI 63 

MARTÍNEZ PEÑA ORLANDO ANTONIO PRM --- 93 

MATOS CUEVAS LLANELIS PRM SI 66 

MATOS FÉLIZ ELIAZER PRM --- ? 

MEDINA SANTOS JHONNY DE JESÚS PRM SI 68 

MEDINA SANTOS JUAN AGUSTÍN PRM SI 69 

MOYA DE LA CRUZ SERGIO PRM --- ? 

OGANDO CAMPOS BRENDA MERCEDES PRM --- 71 

OGANDO GIL JESÚS BIENVENIDO PRM --- 72 

OLEA MEJÍA RAMÓN ANÍBAL PRM SI 73 

OLIVARES ORTEGA ADELIS DE JESÚS PRM --- ? 

ORTIZ DE LA CRUZ NOLBERTO PRM --- 75 

ORTIZ LÓPEZ JOSÉ MOISÉS PRM SI 76 

PAULA DE LA CRUZ CARLIXTA CAROLINA PRM SI 78 

PAULINO FRANCISCO JAVIER PRM SI 79 

PÉREZ REYES JOSÉ DAVID PRM SI 80 

PILARTE LÓPEZ ROSA AMALIA PRM SI 81 

POLANCO POLANCO ROSENDY JOEL PRM SI 82 

QUIÑONES DULCE MERCEDES PRM SI 94 

RAMÍREZ FILPO CARLOS ALBERTO PRM SI 84 
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RAMÍREZ DE LOS SANTOS FRANKLIN PRM SI 8 

RODRÍGUEZ SALAZAR DORINA YAJAIRA PRM SI 97 

RODRÍGUEZ HICIANO JOSÉ LUIS PRM SI 85 

RODRÍGUEZ VÁSQUEZ NORBERTO PRM --- ? 

ROJAS DIÓMEDES OMAR PRM SI 87 

ROJAS FRANCO JUAN JOSÉ PRM --- 88 

RUTINEL DOMÍNGUEZ CÉSAR SANTIAGO L. DE J.. PRM SI 89 

SÁNCHEZ MARTÍNEZ JESÚS MANUEL PRM SI 90 

SÁNCHEZ ROSARIO LUIS RAFAEL PRM SI 91 

SANTANA LEYBA LUCRECIA PRM --- 92 

SANTANA SURIEL JOSÉ FRANCISCO A. A. PRM --- 21 

SOLIMÁN RIJO FRANCISCO ANTONIO PRM SI 5 

TEJEDA DE LA ROSA MARGARITA PRM SI 65 

TEJEDA MARTÍNEZ OTONIEL PRM --- 96 

TINEO NÚÑEZ PEDRO ANTONIO PRM --- 45 

VILLEGAS PÉREZ FRANCISCO RODOLFO PRM --- ? 

VILORIO LIZARDO SANTIAGO PRM SI 98 

ZAPATA ESTÉVEZ DARÍO DE JESÚS PRM SI 20 

FALLECIDA FALLECIDA PRM --- ? 

ABEL LORA RAFAEL ANTONIO PLD SI 132 

ABINADER SUERO DE PRIETO SANDRA HERMINIA PLD --- ? 

ACOSTA OVALLE YENRRY MANUEL PLD --- 171 

AGÜERO MORALES SONIA PLD --- 185 

ALBURQUERQUE DE GONZÁLEZ RAFAELA PRSC --- 139 

AMARANTE GARCÍA CARLOS ALBERTO PLD --- ? 

AQUINO MONTERO JUAN ALBERTO PLD SIN VOTO 126 

AYBAR DIONISIO LOURDES JOSEFINA PLD SI 149 

BÁEZ MEJÍA MANUEL ELPIDIO PLD SI 128 

BRITO PEÑA JULIO ALBERTO PLD --- 151 

CAMACHO CUEVAS RADHAMÉS PLD SI 123 

CAMPOS VENTURA JUAN JULIO PLD --- 131 

CASANOVA JIMÉNEZ GERARDO ALFREDO PLD --- 133 

CASTILLO CASADO RAFAEL AUGUSTO PLD --- ? 

CASTILLO RODRÍGUEZ FÉLIX ANTONIO PLD SIN VOTO 135 

CONTRERAS DE JESÚS VERÓNICA MARÍA PLD SI 136 

CORPORÁN SEGURA GADDIS ENRIQUE PLD --- 152 

CRUZ ESTEBAN ANTONIO PLD --- 183 

DE LA CRUZ JAVIER YSABEL PLD SI 140 

DE LEÓN MASCARO DOMINGO EUSEBIO PLD --- ? 

DÍAZ SANTOS MANUEL ANTONIO PLD SI 142 

D'OLEO AGÜERO PRISCILA CELVIA PLD SI 143 

DOÑÉ TIBURCIO YDENIA PLD --- 144 

DORREJO CALVO RAMÓN ALBERTO PLD SI 145 

ECHAVARRÍA MILANÉ JUAN CARLOS PLD --- ? 

ESTÉVEZ ESTÉVEZ ÁNGEL TEÓFILO PLD --- 147 

FADUL LANTIGUA VÍCTOR MANUEL PLD SI 127 

FERMÍN BELTRÁN DE DURÁN DOLORES EMILIA PLD --- ? 

FERNÁNDEZ CRUZ MARÍA MERCEDES PLD SI 157 

GENAO DÍAZ ROSA HILDA PLD SI 153 

GIL RODRÍGUEZ CARLOS JOSÉ PLD SI 154 

GUZMÁN ROSARIO DANNY RAFAEL PLD SI 155 

HENRÍQUEZ BEATO LUIS MANUEL PLD SI 137 

HERNÁNDEZ PORTES JOSÉ RAFAEL PLD --- 184 

HERNÁNDEZ TEJADA JOSÉ BENEDICTO PLD --- 158 

HIDALGO ABREU EDUARDO PLD SI 159 

CUEVAS JIMÉNEZ RAFAEL PLD SI 172 

JIMÉNEZ DÍAZ TULIO PLD SI 160 

MARTÍNEZ ALBERTY JESÚS PLD --- 161 

MARTÍNEZ DURÁN RAMÓN MAYOBANEX PLD --- 162 

MARTÍNEZ FRANKLIN PLD --- 163 

MEJÍA ABREU CARLOS MÁXIMO PLD --- ? 

MEJÍA MACEA JOSEFA ALTAGRACIA PLD --- 189 

MÉNDEZ RUDY MARÍA PLD SI 175 

MERCEDES CASTILLO MÉLIDO PLD --- 167 

MONTÁS GUERRERO EDDY OSCAR PLD SI 168 

MORALES PAULINO EMMANUEL PLD --- 169 

MOTA PACHECO PEDRO CÉSAR PLD --- 170 

NÚÑEZ ROSARIO LUPE PLD --- ? 

ORTIZ FLORES ISABEL JACQUELINE PLD --- ? 

PEÑA RAPOSO ANA MARÍA PLD --- 166 

PÉREZ PLUTARCO PLD --- ? 

PÉREZ LORENZO SÓCRATES PLD --- 176 

RAMÍREZ BIDÓ HÉCTOR BIENVENIDO PLD --- 177 

RAMÍREZ CABRAL GETRUDE PLD --- 178 

RIVERA NÚÑEZ IVANNIA PLD --- 188 

RODRÍGUEZ DE AGUASVIVAS ANA MERCEDES PLD --- ? 

RODRÍGUEZ AZCONA MAGDA ALINA ALTAGRACIA PLD --- 181 

RODRÍGUEZ MOREL FÉLIX MICHELL PLD --- 182 

SÁNCHEZ GARCÍA GUSTAVO ANTONIO PLD --- 148 

SÁNCHEZ QUEZADA CARLOS PLD --- 186 

SUÁREZ ALCALÁ MARÍA ELISA PLD --- 179 

SUÁREZ DÍAZ VÍCTOR VALDEMAR PLD --- 165 

SUAZO MARTE JUAN PLD SI 190 

TAPIA VALENZUELA FABIANA PLD --- 191 

VALERA ARIZA BOLÍVAR ERNESTO PLD --- ? 

VARGAS RAMÍREZ LUIS ANTONIO PLD --- ? 

VÁSQUEZ CASTILLO DAMARYS PLD SI 194 
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